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Guatemala, 28 de sepliembre de 2012

Tes¡s, procedí a rcalizar el anál¡sis corespondbnte como ASESOR del trabajo de tesis del bach¡ller

Feliciano López Rodfiguez, intitulada: "La necesidad de crear un arancel minimo y máximo de

cauc¡ones económ¡cas"; y para el efecto me perm¡to opinar lo s¡quiente:

a) La investigación realizada, ha sido discut¡da y mnfome las sugerencias resultantes de su esfudio y

análisis, posee un contenido científico aceptable, ya que proporciona definiciones, características, clases y

análisis de casos de cauciones económ¡cas, asi mmo la regulación legal del mismo. Estab¡ecida en el

Cód¡go Procesal Penal.

b) Que iuego de analizar el trcbajo de tesis, determinó que en su desanollo, se ha hecho uso adecuado de

los métodos deduct¡vo, analitim y sintét¡co, para tener una vis¡ón ampl¡a respecto de ¡os datos

suministrados y las instituciones estudiadas del tema de investigación y se aplicó la técn¡ca de

invesügación bibliográfica y documental.
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c) En la redacción del trabajo de tesis, opino que se ha observado las lécnicas gramaticales, para lograr

con ello, una presentación acorde al tecnic¡smo gramatical y acode al lenguaje del diccionario de la real

academia de la lengua española.

d) La presente invest¡gación brinda un aporte cieniífico al ordenamienlo juridim de Guatemalai ya que

contribuye con hacer ver de la necesidad de crear un arancel que regule el minimo y máximo de caución

económica que debe de observar eljuez mntralor de un prcceso penal.

e) Las conclus¡ones y recomendaciones fueron redactadas en forma clara y sencjlla para esclarecer el

fondo de ¡a tesis, en mngruencia con el trabajo desarollado.

f) Se mmprueba que se hjzo la recolección de bibliografía adecuada, que brinda la posibilidad de ser

consultada y confi rmada.

Es p¡ocedente olorgar dictamen favorable al presente trabajo de tesis, por los antecedentes

enumerados y s€ determina que el m¡smo se ajusta a lo el Articulo número trei[ta y dos

(32) del Nomativo para la Elaborac¡ón de Tes¡s de fa

{ncias 
.turioicas y Sociales y

.l-* 9¿,,",1 9,,"?t/., Tik qj
¿lt,/,1,. y . t;¿ar.

del Examen General Público.
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UNIDAD ASESORIA DE TESIS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y SOCIALES.
Guatemala, 15 de nov¡embre de 2012.

Atentamente, pase al LICENCIADO JA|N,4E ERNESTO HERNÁNDEZ ZA|\¡ORA, para que
proceda a revisar ei trabajo de tes¡s del estudiante FELIC|ANO LÓPEZ RODRiGUEZ,
iNtitUIAdO: ,,LA NECESIDAD DE CREAR UN ARANCEL N,4ÍNIMO Y ¡.4ÁXI¡.4O DE CAUCIONES
ECONÓMICAS-'.

lvle perrnito hacer de su conocir¡iento que está facultado pañ -ealizat las modificaciones de
forma y fondo que tengan por objeto mejorar la investigación, asimisrno, del título del tEbajo de
tesis. En el dictamen correspondiente deberá cumplir con los requisitos establecidos en el
Artículo 32 de¡ Normat¡vo parc la Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias JurÍdicas y
Sociales y del Examen General Públ¡co, el cual establece: "Tanto el asesor como el revisor de
tesis, harán constar en los dictámenes correspondientes, su opinión respecto del contenido
científco y téc¡ico de Ia tesis, la metodología y técnicas de investigación utilizadas, la
redacc¡ón, los cuadros estadísticos si fueren necesar¡os, la contribución científica de la misma,
las conclusiones, las rccomendaciones y la bibliografía utilizada, si aprueban o desaprueban el
trabajo de investigadón y otras considerac¡ones que eslimen pertinentes".

ÁMrL'CAR N¡EJíA o
UN¡DAD ASESORIA DE TE
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INTRODUCCIóN

El Código Procesal Penal guatemalteco, garantiza que una persona puede ser

benef¡ciada por una caución económica adecuada, y que el tr¡bunal ordenará las

medidas y Ias comunicaciones necesar¡as para garant¡zar su cumplimiento ya sea que

sea cumplido por el prop¡o ¡mputado o por una tercera persona, y en cualquier forma

que establezca la ley y en casos especiales se pondrá también prescindir de toda

medida de coerción, s¡empre y cuando deberán guardar relación con la gravedad del

del¡to del imputado y con el daño causado; no asi en contra de personas reinc¡dentes

o del¡ncuentes habituales o por delitos de hom¡cidio doloso, ases¡nato, parr¡c¡d¡o,

violac¡ón agravada y otros delitos graves que estables la ley.

En consecuencia es necesar¡o establecer una caución económica como medida

sustitut¡va a la prisión prevent¡va, ya sea mfnima o máx¡ma, para que, el iuzgador loma

un dec¡sión aiustada a la realidad, y el no existir el mismo, va en contra de los

fundamentos filosóficos y principios procesales que fundamentan e¡ sistema procesal

penal de Guatemala.

Los objet¡vos planteados al in¡c¡o de la presénte ¡nvestigación, fueron alcanzados,

debido a que se comprobó, que no ex¡ste ningún ordenamiento jurídico que determ¡ne

en forma clara y específ¡ca o al menos una cauc¡ón máx¡ma o mfn¡ma, que debe prestar

el imputado en delitos benef¡c¡ados con esta medida sustitutiva.

(D
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Se comprobó la hipótes¡s, estableciendo en la presente tes¡s que se hace necesaiiól '

reformar el Artículo 264 del Cód¡go Procesal Penal, incluyendo en el mismo la creación

del arancel mín¡mo y máximo representado en porcentajes atend¡endo a la gravedad del

delito del ¡mputado, sin perder de vista, que la medida sustitutiva, es únicamente para

asegurar la presencia del ¡mputado en el proceso y no una condena ant¡c¡pada.

Esta tesis está contenida en cuatro capítulos, de los cuales el primero tiene el propósito

del estudio del derecho procesal penal, su defin¡c¡ón, naturaleza juridica, las fuentes y

principios que lo ¡nforman; en el segundo se describe al delito, establec¡endo diferentes

defin¡ciones y elementos que lo ¡ntegran; en el tercero, se explican las medidas

sust¡tutivas, def¡niciones, naturaleza juríd¡ca, clases, características, etc, y en el cuarto

se establece la caución económica, su naturaleza jurídica, pr¡ncipios que lo informan y

con un anál¡sis de casos, y con ello estableciendo la justif¡cación del tema.

En la ¡nvestigac¡ón e informe f¡nal se utilizaron lo métodos, deductivo, analit¡co e

histódco, para tener una visión ampl¡a respecto de los datos suministrados y las

instituc¡ones estudiadas, en torno al tema de invest¡gac¡ón, as¡mismo se aplico la

técn¡ca de investigación b¡bl¡ográfica y documental.

Ante esta real¡dad, se impone la necesidad de fundamentar, a través de un estud¡o

.¡uridico doctr¡nar¡o, los mot¡vos que conllevan a plantear la tes¡s que se hac€ necesario

crear un arancel mínimo y máximo de cauciones económicas y que el mismo esté

contenido en el Código Procesal Penal, para lo cual se necesita reformar el mismo.

(iD



CAPITULO I

1. El detecho procesal penal

Dentro del s¡stema penal, el derecho procesal penal posee una misión específ¡ca, ya no,

como el derecho penal que define qué conductas serán mnsideradas como delito y la

clase de pena que se le impondrá al que la realice. Este regula los actos, a¡gunos de

ellos impresc¡nd¡bles, otros no, que van a perm¡tir la comprobación de un delito y la

impos¡c¡ón de la pena correspondiente. Otra mis¡ón del derecho procesal penal, será la

organización de los sujetos que van a llevar adelante esos actos, así como la regulac¡ón

de sus funciones.

1.1. Definición

Ex¡sten d¡versidad de definiciones del derecho procesal penal, traiadas a lo largo de los

s¡glos, s¡n embargo, para los efectos de la presente investigación se considera sufic¡ente

circunscrib¡rse a aquellas definic¡ones vertidas por los tratadistas del derecho procesál

pena¡ que más auge han alcanzado en los últ¡mos t¡empos, sin que ello ¡mplique reslar

¡mportancia a otras d¡gnas de nuestrc respeto.

"Es el con¡unto de act¡v¡dades y fomas mediante las cuales los órganos cpmpetentes,

preestablecidos en la ley, observando c¡ertos requisitos, proveen juzgando a la aplicac¡ón

de la ley penal en cada caso concreto". 1

1 Florián, Eugenio. Elementos del dorecho proce6.l p€n¡t. Pág 6.

:



El derecho procesal penal se d¡vide en dos fomas:

de normas juríd¡cas contenidas en la ley posit¡va

senlido doctrinar¡o o c¡entíf¡co: Es la d¡sciplina que

componentes de esta rama iurídica". 
2

El derecho procesal penal se puede separar en dos campos: EI primero, es en sentido

estricto, comprende las normas que regulan todos los actos necesarios para la

constatac¡ón de la existencia del delito y la imposic¡ón de la pena. El segundo, es el

derecho de la organ¡zación jud¡c¡al, comprende las normas que determ¡nan, definen y

organizan a los d¡stintos su¡etos que part¡cipan en el proceso penal.

Otra definición del derecho procesal penal es: 'Aquella parte del derecho que regula la

actividad encam¡nada a la protecc¡ón iurídica penal". 3

Otra definic¡ón expresa: "Es el conjunto de actividades necesarias para la obtenc¡ón del

pronunc¡amiento jurisdiccional de mérito y su eventual ejecución, para así actuar

justamente el derecho penal de fondo". a

Julio Maier, ofre@ una valiosa defin¡ción de d¡cho inst¡tuto así: "Es una rama del orden

juríd¡co interno de un Estado, cuyas normas const¡tuyen y organizan los órganos públicos

que cumplen la func¡ón judicial penal del Estado y d¡scipl¡nan los actos que integran el

2P¡etro-Castro, Leonardo y Eduardo Gutiénez de Cabiedes y Fernández de Hered¡a.
D.rccho procea.l penrl, Pé9.6.
" Alcalá-Zamora y Castillo. N¡ceto y Ricardo Levene. De.echo proceaal penal. Pá9. 22.
-Bartolino Ferro. Deracho proce3al ponal. Pá9. 7.



procedimiento necesario para imponer y actuar una sanc¡ón o med¡da de

penal, regulando asi el comportamiento de quienes ¡ntervienen en el". 5

Manzini, define el derecho procesa¡ penal como: "El conjunto de normas, d¡recta o

¡ndirectamente sancionadas, gue se funda en la institución del órgano jurisdiccional y

regula la actividad dir¡gida a la determ¡nación de las condic¡ones que hacen aplicable en

concreto el derecho penal susiantivo". 6

1.2. Función

Acerca de la func¡ón del derecho procesal penal dentro de una soc¡edad, cons¡dero que

Ia misión de esta rama del derecho es la realizac¡ón de la ley penal.

En real¡dad, el derecho penal, no le toca nada al del¡ncuente; con ello se af¡ma que el

derecho penal nunca llega al delincuente, se trata de una formulación abstracta; pero

qu¡en i¡ene verdadero contacto con quien ha comet¡do un delito, es el derecho procesal

penal. La función del derecho procesal penal, es el complemento fundamenial del

derecho penal, sin el cual, no fuese posible aplicar las normas sustant¡vas penales.

Lo que qu¡ero af¡rmar es que él derecho penal, pone la or¡entación de la polft¡ce criminal,

establece los valores, principios constitucionales, garantías pro@sales que t¡ene que

seguir el sistema jurid¡co, mientras el derecho procesal penal, es el eje fundamental

sMaier. Julio. Derecho pEcesal penal ergontino. Pág. 15
'l/lanz¡ni. Vicenzo Deaecho proc€al penal. Pá9. 4.



encargado de actual¡zar esos valores, hacerlos valer a través de un proceso penal

llevado a cabo en observancia de dichos princ¡p¡os y garantias a observar en especial por

parte de los tribunales de justicia en Guatemala.

Al respecto se d¡ce que, al derecho procesal penal le corresponde, fundamentalmente,

redef¡n¡r el confl¡cto social ¡n¡cial y reinstalarlo en la soc¡edad mn un menor contenido de

violencia. En la base del proceso penal se encuentra un conflicto o bien, en otras

palabras, un acto individualque ha generado un resultado conflictivo que previamente ha

s¡do proh¡b¡do por el derecho penal.

En consecuencia, el proceso penal puede in¡ciarse de dos modos: B¡en porque ex¡stió un

confliclo, o bien cuando parece que lo ha habido (porque puede ¡nic¡arse e part¡r de una

denunc¡a y comprobarse luego que e! confl¡cto nunca existió). En el primer caso, el

proceso penal recibe un conflicto que puede estar deteminado por las d¡st¡ntas

pos¡ciones de varios sujetos que han interven¡do.

Como ejemplo se c¡ta el sigu¡ente: suponiendo que se trata de un homicid¡o entre

campes¡nos, en la cantina de un pueblo, a part¡r de ese acto en que A dio muerte a B, se

ha generado sufrimiento en una cantidad de personas relacionadas con el hecho,

sufrim¡ento en la esposa del fallec¡do, en ¡os amigos, en el pueblo conmov¡do por el

crimen, en la familia que queda en el desamparo, inclusive en el prop¡o agresor que

deberá ir a la cárcel, en la familia del agresor que también quedará desampa€da.



En el segundo caso, el proceso penal rec¡be lo que se llama un confl¡cto dedvado, es

decir, la denuncia acerca de Ia sospecha de la mmisión de un delito. Por ejemplo, algu¡en

cree que en cierto lugar una persona fue ases¡nada. Esto también genera una dosis de

sufrimiento, en algu¡en que es deten¡do por la sospecha, en sus fam¡liares, y en su

comunidad.

En el me.ior de los casos, en una u otra s¡tuación, se llega a una sentencia. Ésta

sentencia puede ir desde la pena máxima, hasta c¡érto número de años en prisón, o la

absolución, b¡en porque el acusado era inocente, o bien porque simplemente faltó la

demostrac¡ón de suf¡cientes elementos de pruebas, que debieron ser recabados en la

etapa preparatoria, por parte del M¡n¡ster¡o Públ¡m, para probar su culpabil¡dad en el

juicio oral del debate. En cualqu¡er caso, la sentenc¡a represenla un nuevo crnflicto,

conflicto para el condenado, su fam¡lia, sus am¡gos y su mmunidad; o b¡en, en caso de

absolución o sobreseimiento, confl¡cto dentro de la esfera de la víctima, desconf¡anza en

la just¡cia, por que no ha llegado a su fin, pÍevaleci€ndo la jmpunidad y el dolor no

reparado. En consecuencia, es em¡nentemente falso afirmar que llega un conflicto a la

iusticia y ésta "la soluc¡ona", en el in¡c¡o del proceso penal hay un conflicto y al final del

proceso penal, con la s€ntencia hay otro.

Para que la justic¡a penal const¡tuya de algún modo un factor benéfico dentro de una

soc¡edad, el confl¡cto final debe ser d¡ferente del conllicto in¡c¡a¡. De otro modo, la iust¡cia

no habÍa hecho más que trasladar el conflicto en el tiempo y sería sumamente iffacional

otorgarle esa función dentro de la sociedad.
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La d¡ferenc¡a entre el confl¡cto ¡n¡c¡aly el conflicto Unal es lo que yo llamo redefinición dél: '

conflicto. Y en eso cons¡ste la mis¡ón de la justicia penal, esta redefine el confi¡cto y lo

reinstala en ¡a sociedad, de un modo conforme a determinados fines, que la propia

soc¡edad le ha puesto a la just¡cia. Dentro de una soc¡edad democrática, dentro de un

estado de derecho, tal redefinición debe cumplir con ciertas condiciones de legit¡midad,

valoralivas y de pacif¡cación.

En sintesis, Ia mis¡ón de la justicia penal es tomar un confl¡cto que le llega con un alto

contenido dé v¡olenc¡a y volverlo a inslalar en la sociedad con un menor conten¡do de

v¡olencia, de un modo más justo, s¡empre dentro las condiciones de legilimidad que no

haya violado las gárantías constitucionales del ¡mputado, previstas en la Constitución

Politica de la Repúbl¡ca de Guatemala, y en el Codigo Procesal Penal, e incluso se

observen las garantías previstas en tratados y conven¡os internac¡onales rat¡ficados y

aceptados por Guatemala.

Cuando la justic¡a penal no cumple con este comet¡do, ello sign¡fica que el proceso penal

está generando más ¡njust¡c¡a y más v¡olencia que el conflicto ¡nic¡al, o b¡en porque

reinstiala el conflicto in¡cial de un modo más v¡olento, o bien porgue lo hace s¡n cumpl¡r las

condiciones de legit¡midad o las exigencias valorativas de esa soc¡edad



1.3, El proceso penal

"En su acepción más general la palabra proceso, sign¡tica un conjunto de fenómenos,

actos o acontecimientos que se suceden en el tiempo y que manlienen entre s¡

deteminadas relaciones de solidar¡dad o concatenación"7.

El proceso es una categoría que se emplea en la cienc¡a del derecho, en las distintas

c¡encias naturales, asf hay procesos quím¡cos, fís¡cos, biológ¡cos, psíquicos, etc., para

que exista un proceso no es suf¡ci€nte que las d¡stintas etapas o fenómenos de que se

traia se sucedan en el tiempo, es necesario además que mantengan entre sí,

determinados vínculos que los haga solidar¡os, que exista causa-efecto.

Ei proceso juríd¡co, es una serie de actos jur¡dicos, que suceden regularmente en el

t¡empo y que se encuentran mncáenados entre sí, por el fin u objeto que se requiera

realizar con ellos.

"La doctrina del proceso jurídim ha sido elaborada én tomo al proceso jud¡cial, que por

esta c¡rcunsüancia se ¡e considera el proceso l¡po. La palab€ proceso viene del derecho

canónico y se deriva de proceso equivalente a avanzal'.8

'tbid. Páo. 638
"rria. eai. aa



trt pfoceso cons uye una rnslfiucron oe caracrer puolco, porque a rraves oer mlsmo,

deben resolverse todos los litioios oue Duedan suroir v. además. ooroue es una actividad

que se le atribuye al Estado, desde tiempos remotos.

En las roeas anteflores se ¡ngtca que e¡ concepto de proceso, se entende como una

suc€s¡ón de actos concatenados que llevan a un fin, que manifiesta progreso, avance,

activ¡dad organ¡zada por parte del órgano del Estado que ejerce Ia func¡ón jurisd¡ccional.

A este respecto se expone: "El proceso penal surge como un medio para resolver una

s¡tuac¡ón contradicloria. Esta situación se denomina litigio, el que se def¡né como un

confl¡cto o cont¡enda judic¡al entre partes, en que una de ellas mantiene una pretens¡ón a

¡a que otra se opone o no satisface". 
q

Alberto Herrarte señala: "El proceso se nos presenta empír¡camente como una serie de

actos encaminados a un f¡n. Elf¡n del proceso penal está constitu¡do por la sentencia y la

imposición de la pena en su caso. Consecuentemente, el pro@so, sea el civil o el penal,

consiste en una ser¡e de actividades real¡zadas por hombres, que colaboran para la

consecución de un objet¡vo común, que consiste en la sentencia o en la imposic¡ón de

una med¡da ejecutiva; actividades que se realizan en eltiempo y en elespacio, sigu¡endo

un cierto orden lógico como el de un drama teatral, de modo que la fase sucesiva está

just¡ficada por la precedente y ésta a su vez de ocásión a la que viene después, s¡n que

tal orden lógico pueda ser alterado". 10

e^Ossorio, Manuel. Diccionario de cienc¡es jurídicas, políticas y soc¡a1e3. Pág. 437.
'" Herarte, Alberto. Dérecho procesal p6nal. Páq. 71.
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El proceso, es el conjunto de actos regulados por la ley y real¡zados para alcanzar la

apl¡cación judicial del derecho objetivo por la averiguación de los hechos delic{ivos, la

participación, su r$ponsabilidad, la impos¡c¡ón de la pena y la ejecuc¡ón de la misma.

Con fundamenlo en las anteriores def¡n¡c¡ones y lo dispuesto en la legislac¡ón procesal

p€nal guatemalteca, el proceso penal lo defino asi: "Es la sucés¡ón de actos prccesales,

que mediante la intervenc¡ón de los órganos jurisdiccionales competentes, tiene como

f¡nalidad esenc¡al la averiguación y comprobac¡ón de un hecho señalado como delito o

futta, as¡ como las circunstancias en que pudo haber sido cometido, la determinac¡ón de

la partjc¡pación del ¡mputado, la declarac¡ón, en su caso, de responsabilidad en la

sentenc¡a penal y la ejecuc¡ón judic¡al de la m¡sma.

1.3.1. Naü¡raleza juridica, téoria de la relación jurídica y de Ia s¡tuación ¡urldica

En la teorfa de la relac¡ón juridica, en el proceso se da una relac¡ón de derecho públ¡co,

entre el juzgado y las partes, en la que cada uno t¡ene derechos y obligaciones

plenamente establec¡dos, debiendo darse para su existenc¡a los presupuestos

procesales siguientes: La existencia del órgano jur¡sdiccional, la part¡c¡pac¡ón de las

partes princ¡palas y la com¡sión del delito.

En la teoria de la s¡tuación juríd¡ca se $tablece que son las partes, las que dan origen,

trámite y conclusión al proceso penal, no importando la part¡c¡pac¡ón deliuzgador.



1.3.2, Conformac¡ón del proceso penal

Actividades y formas: En el proceso penal se desarrollan una serie de

activ¡dades dentro de las cuales hav formalismos oue cumol¡r. Eiemolo: El

interrogator¡o a test¡go

Órganos jurisdiccionales: Son el pre constituido de conform¡dad con la ley,

son creados por el Estado, quien les delega la función jurisdiccional.

(Juzgados y tribunales).

I.

lll. El caso concr.eto: Es el hecho ¡mputado.

'1.3.3. Finalidad del proceso penal

El Código Procesal Penal, en el Artículo 5, al respecto establece: "El proceso penal

tiene por objeto la aver¡guación de un hecho señalado como delito o falta y de las

circunstancias en que pudo ser cometido, el establecimiento de la pos¡ble participación

del sind¡cado, el pronunciamiento de la sentencia y la ejecuc¡ón de la misma".

Doctrinaiamente, el proceso penal contiene fines generales, las cuales cojnciden con el

derecho penal, en cuanto t¡ende a la defensa soc¡al y a la lucha contra la delincuenc¡a,

y además co¡nc¡den con la búsqueda de la aplicación de la ley a cada caso concreto, es

decir, investigar el hecho que se cons¡dera del¡ctuoso y la responsabilidad criminal del

10



acusado, además de los mencionados tenemos los f¡nes generales s¡gu¡entes: El fn

mediato: La prevención y repres¡ón del delito.

El fin inmediato: consiste en ¡nvestigar s¡ se ha cometido un hecho cons¡derado como

delito por parte de la persona a quien se le imputa, o se le s¡ndica de haber comet¡do

ese delito, su grado de participación, su grado de responsabilidad y la determ¡nación, y

la ejecución de la pena.

En cuanto a los fines específicos, t¡enden a la ordenación y al desenvolv¡m¡ento del

proceso y coinciden con la invest¡gación de la verdad efectiva, material o histór¡ca, es

decir, el castigo de los culpables y la absolución de los ¡nocentes conforme a la realidad

de los hechos y como consecuencia de una investigación total y libre de perju¡cios.

La reintegrac¡ón del autor y la seguridad de la comunidad jurídica, en conclus¡ón los

fines específicos son:

- La ordenac¡ón y desenvolv¡miento del proceso;

- El establec¡m¡ento de la verdad h¡stórica y mater¡al; y

- La ¡nd¡vidualización de la personalidad justif¡cable.

En elArticulo 5, del Cód¡go Procesal Penal, se da el pr;ncipio de verdad real, por med¡o

del cual:

- Establece siel hecho es o no constitutivo de del¡to;

- La pos¡ble part¡c¡pación dels¡nd¡cado;

ll



El proceso penal t¡ene como objeto:

- lnmed¡ato: El mantenimiento de la legalidad, establecida por el legislador;

- La protección de los derechos part¡culares.

12



CAP¡TULO II

2. El delito

El delito es la ¡nfracción de la Ley del Estado promulgada para proteger la seguridad

c¡udadana, resultante de un acto externo de la persona, positivo o negat¡vo, moralmente

imputable y polít¡camente dañoso; mientras que el t¡po penal es el contenido

eminentemente descr¡ptivo de la norma penal, es la previsión legal que individualiza la

conductia humana penalmente relevante y que a la vez es la sanc¡onada por la Ley.

2.1. Definición de del¡to

El del¡to puede ser considerado como un ente juríd¡co creado por la ley, a part¡r de la

ex¡stenc¡a de una contrad¡cción entre el hecho realizado por la persona y la prohibic¡ón

establecida en la ley, por eso no se define como: "acción sino como infracción, lo que

supone la antüurid¡cidad, la esencia del del¡to y no solo su elemento accesorio"rl.

Al dec¡r acto externo o exterior¡zación de lo pensado, se hace referencia de que no son

sancionables los actos internos o pensamientos, sino sólo los actos exteriorizados del

hombre o sea aquellos que t¡enen consecuencias jurid¡cas en el mundo físico o mundo

exterior, de ahí se deduce que s¡ alguien p¡ensa en matar, su idea no se considera

delito, m¡entras la misma no se exterior¡ce o concretice a través de actos pos¡t¡vos o

acciones voluntadas delsujeto; de igual manera, se puede cometcr un dcl¡lo con actos

" :.. " 
;¡ ,',:i.! ?:, !rj..:. i¿¡ io ¡€ {!!i.¡r' juiÍ{i;.as, *:;¡has y r¿ :!.r, pjg 120
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negat¡vos que ¡mplican un no hacer lo que la Ley manda a hacer, o sea a la omisión. ''

Aunque se puede argumentar que el delito no es algo creado por la Ley sino que ésta

únicamente lo def¡ne o describe en el tipo, siendo el mismo un hecho humano el cual

aparece con la persona y desapareceÍá con ella, no se puede negar la inexistencia del

mismo si no lo regula la Ley, de lo que se colige la inexistencia del del¡to sin Ley

anler¡or, son las personas, a través de la norma jurídica, qu¡enes determinan las

conductas consideradas delictivas y las permis¡vas, por lo que su ilicitud o legalidad la

determina la Ley penal de uñ país determ¡nado.

El delito es una violac¡ón de un derecho fundado sobre normas morales existentes en

una sociedad específ¡ca, el cual consiste en la v¡olación de un deber, por aso la

pretensión de validez es socavada porque lo que ayer fue delito deja de serlo con el

paso deltiempo y con la abrogación de la Ley que lo concibió como tal. Esto ocurrió con

el adulterio que era un delito que contravenía el deber de fidelidad, hoy ya no es delito

n¡ s¡ quiera una causal de divorcio.

'El del¡to es la lesión, ofensa, hum¡llación de los sentimientos altruistas fundamentales

de pied.rd y prob¡dad que posee toda persona en el entorno social en el cual convive,

en la medida en que son posefdos por la comunidad y en la medida en que son

ind¡spensables para Ia readaptac¡ón del ¡ndiv¡duo que realiza la conducta prohibida por

la ley nuevamente a la misma sociedad. Aunque esos sentimientos como se dijo son

sentimientos que van l¡gados a la conciencia del ser humano, se concluye en que estos

14
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no son los únicos. Este concepto rechaza lo que ta Ley considera como delito"-1z

Para los dogmát¡cos: "Eldelito es la acción u om¡sión voluntaria típicamente antijurídica

y culpable, por lo que quedan descartadas las conductas que no son conducidas por la

voluntad, como las real¡zas por fueza irres¡st¡ble, acto refle.io o situaciones ajenas a lo

patológico, tal como el sueño".13

A partir de su defin¡c¡ón, se puede establecer que el del¡to es un acto típico, para lo

cual, todo acto humano para considerarse crmo ilíc¡to debe adecuarse al tipo penal, es

decir debe haber tipicidad. Si no hay adecuación no hay delito o peor aún, !¡ no hay

t¡po, la conducta no es delito. Todo lo que no está prohibido u ordenado, está perm¡tido.

M¡entras que para los causalistas, el delito: "Se basa en la conducla como un elemento

primordial del delito, entendida como la acción u om¡sión que provoca el daño o la

puesta en pel¡gro del b¡en jurídico, siendo la acc¡ón que interesa al derecho penal

aquella que genera la violación a la norma y la les¡ón del bien jurídico tutelado. Esta

doctrina plantea que el delito se integra por tres elementos: la conducta, el nexo casual

y el resuliado".la

La teoria causalista ha sido objeto de mucha crítica deb¡do a que limita la conducta a la

É Gómez Ben¡tez, José Manuel. Teoria iurid¡ca del.tétfto. Dérecho pen.l, p.fte geno]al. pág. 4i.
'"lbld Páo 42

'1ut. eai. ls
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acción que produce meramente un resuliado, sin mntemplar d¡stintos factores que

puedan estar ¡nvolucrados, como la intenc¡ón y además la prevenc¡ón. También se

encuentra la def¡n¡ción de los f¡nalistas, que según ellos ¡a esencia de esa conducla se

presenta en la medida en que se conv¡erte en el ejerc¡cio f¡nal.

"La finalidad obedece a la capac¡dad del hombre de prever, dentro de límiies

razonables, las consecuencias de su comportam¡ento, por lo que la ¡ntención se

convierte en un elemento indispensable.

El su.ieto act¡vo, al eiecutar la conducta, tuvo la oportun¡dad de planearla y estar

consc¡ente del resultado que obtendrá".15

Esta teoría ha s¡do cr¡ticada respecto a los del¡tos culposos, ya que pueden presentarse

rcsu¡tados tipicos no dolosos.

2.2. Elementos del del¡to

A partir de las defin¡ciones expuestas, se puede decir que el delito consta de cuatro

elementos básicos o n¡veles anal¡ticos, que son las siguientes: la acc¡ón, la tip¡cidad, la

antiiuridic¡dad y la culpabilidad; aunque no s¡empre ha sido así, n¡ ¡os contenidos

as¡gnados a cada uno de ellos son aceptados pacíficamente o de modo unánime,

incluso, a princ¡p¡os del presente s¡glo, no se contemplaba el delito de tal manera; es

más, desde la segunda mitad del Siglo XIX se desconocían los referidos elementos,

exam¡nándose aquel --en esa época- desde dos puntos de vista: La parte objet¡va y la

'sltio. eag. la.
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parte subjetiva; la primera se refería a la atr¡buc¡ón de responsabilidad por la parte.

externa del hecho y el mal causado en el mundo exterior, m¡enlras que la segunda

mncernía a la responsab¡lidad por la parte ¡nterna, esto es, la capac¡dad, conocimjento,

¡ntenc¡ón, móviles, etc., del sujeto.

Después de med¡ados del S¡glo XIX los diversos aportes de la doctr¡na alemana van

prec¡sando más el examen de los diversos aspectos que ca|€c/terizan a la acción

realizada de delito, surg¡endo el elemento acción como requis¡to básico para que el

mismo suceda

A part¡r de estos elementos se acuña el conc€pto de antüuridicidad como categoria

juridica objetiva que s¡gnif¡caba contrariedad a derecho. .Dicho término se trasladó af

área penal part¡cularmente por Von Lis¿ (1881), siéndo entonces la acc¡ón antijuríd¡ca

(que sustituyó en buena medida la llamada acc¡ón ¡lícita, ¡njusta o ilegal) el núcleo del

delito. Pero como la sanción penal clásica exige -por lo menos como regla general- la

responsabil¡dad subietiva (a diferencia de lo que suele ocurrir en lo que al aspecto civil

se trate), se agregó a éste el requisito de culpabil¡dad (que ya venia a determ¡nar esa

clase de responsabilidad del ind¡viduo anle un acto concreto suyo), concepto util¡zado

¡nicialmente por Merkel y Binding, y perfilado modemamente, como último elemento del

delito contrapuesto al de la ant¡juridicidad, por et mismo Von Lisá ( 1881).

Faltaba s¡n embargo el elemento t¡picidad, der¡vado del concepto de tipo, ya que

resultaba obvio que no toda acción ar ijurídica y culpable pod¡a se[ sancionada como

delito, a menos que se admitiera que ello era asl solo cuando la ley la reprimía con una

pena. Surge entonces e¡ elemento, establecido desde un principio sólo como

17



comprensivo de los aspectos objetivos o externos del hecho prev¡sto en la descr¡pc¡ón,

legal'.16

La acc¡ón típ¡ca, antüurídica y culpable se le suele considerar el concepto clásico y

típico de delito, el cual comenzó su desarrollo a comienzos del S¡glo XlX, y cuyo estudio

doctrinario va a ser influenciado más tarde por el posil¡v¡smo c¡entíf¡co.

"Es así como, con base en el método analít¡co positivo, se llega a d¡stinguir y separar

claramente los mencionados elementos del hecho delictivo, estableciendo sus

conten¡dos del siguiente modo: La acc¡ón, concepto ontológico base de los demás, era

dé carácter descriptivo, naturalista y causal (por lo que se denominó causalistas a los

impulsores de esa ieoría de la aeción o criterio, cuya concepc¡ón vendría a deteminar

los restantes elementos de aquel). Es decir, se entendía la acc¡ón como impulso de la

voluntad, generadora de un movimiento corporal que supone la causac¡ón de un

resultado, por lo que puede dec¡rse que se trataba de una v¡sión fundamentalmente

objetiva, donde lo que destaca es el aspecto causal de las modif¡caciones o cambios en

el mundo extér¡or que provienen de aquella, sin que se delenga a exam¡nar el conten¡do

propio de la c¡tada voluntad (esto es, sin que ¡nteresara en este primer n¡vel qué fue lo

que se propuso el sujeto, o elf¡n que lo llevó a realizarla)'.17

El t¡po y por ende la t¡picidad, conocida como la acción típica, tambén tiene un carácter

objet¡vo, pues sólo comprende los elementos efernos u objetivos del hecho prev¡sto en

la descripc¡ón legal, que por lo común son los únicos que aparecen expresados en la

'o De Toledo, Octavio, Eduardo y Susana Huerta Tocildo. Teo.la del delito. Derocho pe¡al, perte
general. Pá9. 56.
" lbid. Páq. 57.
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norma. De esa manera quedaban fuera del t¡po todas las circunstancias subjetivaio 
'

¡nternas del del¡to, por ejemplo el conocim¡ento, las intenciones, móviles, el descuido o

la act¡tud intema del sujeto activo en la acción, las que pertenecían a la culpabil¡dad.

Por otra parte, la tipic¡dad tiene un carácter descriptivo y no valorativo, ya que se afirma

que el hecho simple de que una conducta esté descr¡ta en la Ley Penal no impl¡ca

todavía una valorac¡ón negativa ni posít¡va, siño neutra.

Para el pos¡tiv¡smo la antüuridic¡dad es un elemento obietivo, valorat¡vo y formal, pues

sólo se eniuicia la parte extema del hecho, por lo cual lo antijuríd¡co o contrario a

derecho consiste en modificar o perturbar un estado o situacién juríd¡ca Valiosa, y

aunque se hace una valoración negat¡va de la ac,c¡ón, lo valorativo recae sobre Io

objet¡vo, ya que lo que se valora negat¡vamente de la conducta son los resultados

externos o indeseables jurfdicamente.

Como consecuencia de esta reflexión, se cons¡dera que es en la culpab¡lidad donde se

sitúan todos los aspectos subjetivos del delito. Al igual que en la acción se hace

referenc¡a a un nexo causal material entre el movim¡ento y el resultado, en la

culpabilidad se da la relación o el nexo ps¡cológ¡co e inmaterial, entre el autor y el

hecho, lo cual da lugar a las formas de culpab¡l¡dad que re¡teradamente mantuvo la

anter¡or doctrina, sustentadora de este concepto: ej dolo y la culpa.

El nexo psíqu¡co que une al sujeto activo con el hecho, es la plena voluntad de querer

que se produzca el resultado que esta persona espera que se dé con la real¡zación del

acto e ¡ncluso se nota la atención, porque el suieto act¡vo conoce lo que hace y quiere
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que se produzca; por lo que, en el caso de la culpa, resulta más dific¡l encontrar dicho

nexo, los pensadoÍes y seguidores del posit¡v¡smo jurídico lo ven en que la persona

qu¡so la acción en sí, o en que conoce o podía conocer la producción del hecho tip¡co.

Cabe advert¡r que como presupuesto de la culpabilidad, los pos¡t¡v¡stas ex¡gen la

impuiabilidad, es dec¡r, la capac¡dad ind¡vidual bajo cond¡ciones de madurez y

normalidad pslqu¡ca, asl como otras c¡rcunstancias subjetivas del agente tales como

propósltos, fines específ¡cos, condic¡ones particulares y otros, las que pueden graduar o

exclu¡r la culpab¡l¡dad.

'La línea divisoria más relevante para el concepto clásico del delito se da entie la parte

objet¡va (acción, tipic¡dad y antüuridicidad) y la parte subjet¡va (la culpab¡lidad). Sin

embargo, ello no satisfacia completamente a quienes se ubicaron bajo eldomin¡o, en el

campo juríd¡co, de la f¡losofía neokantiana, de modo más part¡cular en el área del

derecho penal influenciada por la flosofla de ¡os valores de la llamada escuela

sudoc'cidental alemana, que habfa abandonado el enfoque naturalista del positiv¡smo

c¡entíf¡co.

Con el surgim¡ento de esta nueva coriente se da énfasis a lo normativo y axiológico,

diferenciándose de esta manera -entre otros aspectos- de las llamadas c¡encias de¡

espíritu (a las que pertenece el derecho) en el objeto y método que se emplea por las

cienc¡as naturales (ya no va a ser, por ejemplo, el método empírico y de observación de

estas últ¡mas el que se va a util¡zar, sino que lo esencial es de querer aprehender,

entender y valorar s¡gnificados y sentidos, aplicando las valoraciones a las obras y
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entender y valorar significados y sentidos, aplicando las valoraciones a las obras

s¡tuac¡ones humanas)". 18

La anterior característica es asumida como la fundamental por la concepción neoclás¡ca

del delito, dando lugar a que sus elementos se conf¡guren en mayor o menor medida

con el enfoque normat¡vo-valorativo, no siendo estos tan trascendentes que se separen

de modo tajante los elementos obietivos y subjetivos, pues se admiten que ellos puedan

entrecfuzalse.

Para los neoclásicos, el elemento acción se mantiene en el concepto tradic¡onal,

aunque despojado de su carácter naturalista y entendido de modo más amplio; a part¡r

de lo cual se define ahora como conducta humana (o comportamiento), externa y

dependiente de la voluntad hacia el exterior. La acción ya no es el simple movimiento

corporal, limitada a la conducta activa con olvido de la pasiva, donde encajan los delitos

de omisión.

Los neoclásicos siguen manten¡endo un concepto causal, donde todavía no ¡nteresa el

contenido propiarnente dicho de la voluntad, sino que lo fundamental es el aspecto

externo del comportamiento del sujeto y aunque se acepta que la conducta pueda ser

act¡va o pasiva, lo hab¡tual será la primera con la causac¡ón de un resultado, en tanto

que para la pasiva se señala la provocac¡ón de un resultado con su inactividad, que

consiste precisamente en la no modif¡cac¡ón del mundo exterior cuando así se requeria.

13 
Qu¡nteros Ol¡vares, Gon¿alo. Derecho penal, pafto gener¡|. Pág. 46

2l



"Poco después surge un nuevo concepto de la acc¡ón con un enfoque valorativo más

destacado, conc¡biendo a aquella como un mmportamiento humano socialmente

relevante, lo que en varios autores apareció unido a la exigencia de imputación objetiva

del resultado, de modo que negaban ya la cua¡¡dad de acc¡ón a la causac¡ón de un

resultado que no sea juríd¡camente impuiable a¡ acto; junto a esta posición se

desarrollaba la concepción del tipo eomo ratio essendi de la antüuridicidad que se

concibe al tipo con el carácter esencial y naturalmente valorativo, según la cual la

t¡picidad no es un mero ind¡c¡o, sino que implica ya la antijuridicidad".rs

Con estos agregados teór¡cos, el tipo ya no es un elemento puramente descr¡ptivo y

valorat¡vamente neutro, sino que tiene como mín¡mo un carácter m¡fo, pues se

reconoce en primer térm¡no que comprende en muchos casos elementos nomalivos,

aunque su func¡ón es meramente ¡nd¡c¡aria de ¡a antüurid¡cidad, es adm¡s¡ble que un

ind¡cio de desvalor no sea algo puramente neutro.

Por otro lado, la concepción neoclásica cons¡dera que el tipo se s¡gue conc¡b¡endo

como categoría predominantemente objetiva, pero no de modo exclusivo, puesto que se

descubre que en algunos delitos puden eústir elementos subr'etrvos del t(co que son

án¡mos o f¡nes específ¡cos d¡st¡ntos del dolo, a part¡r de lo cual la antüuridic¡dad se

observa con mayor o total v¡nculación a la t¡picidad como mera comprobación lógica de

la contrariedad mn las normas jurídicas, con lo cual se com¡enza a utilizar un concepto

material de ella, como dañosidad o noc¡vidad soc¡al de la conducta. Esta postura

neoclásica también cons¡dera que en la culpab¡lidad se produce un cambio s¡gnificat¡vo,

'etoa. eag. so.
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pues abandona la concepción psicológica y se sust¡tuye por el ¡lamado conceptó

normativo, según el cual aquella se entiende como reprochabilidad o conjunto de

cond¡ciones que permiten formular un ju¡cio de reproche al sujeto por su mnducla

negativa y porque la misma es causa de efectos dañ¡nos para la sociedad.

Poster¡ormente, y a med¡ados del S¡glo XX, fue cuando surgió la doctr¡na f¡nal¡sta quien

aporta la propuesta de estructura compleja del tipo. "Uno de los camb¡os más

profurdos para la Teoría del Del¡to fue producida por la denom¡nada corriente f¡nal¡stia

de la acc¡ón, espec¡almente altérm¡no de los años 40 y hasta la década de los 60, pese

a que sus inicios pueden remonlarse con Welzel a los años 30. co¡ncidiendo con los

orígenes de la teoría social de acción, y con el auge del derecho penal de auto/'.

El finalismo supera los conceptos causalitas anleriores y concibe la acción atendiendo

su principal aspecto subiet¡vo: El conten¡do de la voluntad, que radica precisamente en

su propósito o fin, ya que esto es lo que distingue la conducta humana de los

fenómenos naturales.

Tal punto de vista ¡mplica que como los poster¡ores elementos del delito (tip¡cidad y

antijurid¡cidad) van réferidos a la acción, tengan que ser cal¡ficativos o predicados que

afectan no sólo a la parte externa de la conducta, s¡no tamb¡én al elemento que

fundamenta aquella, es decir, su f¡nalidad. Al principio en los del¡tos culposos, Welzel

seguía entendiendo que tanto la tip¡cidad como la antiurid¡cidad recaian de modo

exclus¡vo sobre la parte externa de la acc¡ón (sobre la causación de los resultados

desvalorados, ya que la final¡dad resultaba juríd¡camente irelevante).
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srn embargo, luego modfrco su posroon, para sostener que en tales hechos tambEn es : i

esenc¡al oara el ¡n¡usto iíoico otro elemenlo sub¡etivo de la acción. diferente de la

finalidad, que es la falta de deber de cuidado (o el carácter descuidado en la realización

del hecho). Es asi como tanto el t¡po como la antüuridic¡dad se subjetiv¡zan, dejando de

ser elementos predominante o exclusivamente objet¡vos, para pasar a lener carácter

mixto: El t¡po se concibe con un aspecto objet¡vo (que es la manifestac¡ón de voluntad

en el mundo fis¡co requerida por el tipo) y un aspecto subjetivo (que es el aspecto

¡nterno, la voluntad propiamente dicha, manifestada en el dolo); asi pues, se estructura

la concepción compleja del t¡po penal, dejando más atrás el t¡po simple o un¡tar¡o que

sólo contemplaba en sí el aspecto externo del acto real¡zado y calif¡cado Como acto

del¡ct¡vo al ser ejecutado.

"La ant¡jurid¡c¡dad ¡gualmente implica un juicio valorativo, aunque se trata de un juic¡o

de contrar¡edad con la norma objet¡va de valoración, sin que suponga todavía un

vejamen a la norma subjetiva de determinac¡ón, lo cual se examina en la culpabilidad".20

Cuando los final¡stas trasladan el dolo y la culpa altipo, se produce un replanteam¡ento

de este último elemento, aunque manteniendo la concepc¡ón normativa que la señala

como reprochab¡l¡dad. D¡cha corr¡ente la despoja de elemenlos valorativos neutros y le

deja sólo aquellos auténticamente relevantes para elju¡c¡o de reproche ¡nd¡v¡dual.

Esta posición teórica, avalada por un sector mayoritar¡o de la doctrina por ser la más

coherente y admisible, supera la ¡dea tradicional del llamado dolo culpable, compuesto

'?otbía. eág. sa



del conocim¡ento y voluntad de real¡zar la parte objetiva del tipo, además de la

conciencia de la antturidicidad, ya que se conc¡be como requis¡to de la culpabilidad

plena y lo sust¡tuye por el concepto de dolo natural, el cual es ub¡cado en el tipo de

injusto que podría tener perfectamente un demente o un n¡ño que esté en error de

prohibición, ¡ndependientemente de que luego su conducta sea ¡nculpable.

"Ahora b¡en los máxlmos exponentes del f¡nalismo se ¡nclinan hacia la sustentac¡ón de

una teoría estricta que es el de la teoría de la culpab¡¡¡dad, frente a la cual surge la

llamada teoría l¡mitada de la culpab¡l¡dad, que viene a ser la necesaria

complementación de la teoría de los elementos negativos del tipo, presentando ambos

enfoques distintos en áreas sensib¡es del últ¡mo nivel de análisis del delito, en particular

en lo que ref¡ere el error en las causas de just¡ficac¡ón o justificación putativa".21

Uno de los temas que ha s¡do objeto de d¡versas controversias dentro de la teoría del

delito, es s¡n duda alguna el de la culpabil¡dad. Este elemento ha sufrido modificaciones

en su concepción, pasando desde una tesis psicológica, en donde la culpab¡lidad es

entendida como una relac¡ón psíquica, s¡n contemplar el aspecto valorativo, lo que

significa que el dolo es parte integrante suya; hasta llegar a una tesis eminentemente

normat¡va, entendiendo a la culpab¡lidad como un juicio de reproche que supone la

pos¡b¡l¡dad de comprensión de la antijurid¡c¡dad de la conducta y que el ámb¡to de

autodeterminación del sujeto haya tenido cier.ta amplitud.

21 Busto Ramiez, Juan. Manual alé deGcho penal eapañol. Pág. 165.
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Desde luego, cabe advert¡r que ciertos sectores de la doctrina han desarrollado otros

conceptos de culpabilidad que no necesariamente siguen las pautas establec¡das para

su tradic¡onal análisis, y en determinados casos, incluso pretendiendo formularlo desde

una óptica diferente, o al menos desde una perspect¡va orientada hac¡a criter¡os que no

suelen ser tan conoc¡dos. Aunque dichas posturas no han alcanzado apoyo mayor¡tar¡o,

resulta de interés menc¡onar algunas de ellas ya que mant¡enen ¡mportantes críticas del

concepto comúnmente aceptado, o aún podrían servir como complementos de éste en

lo que asi pud¡era consideÍarse.

De to anterior se desprende la denominada co-culpabil¡dad, en donde todo sujeto actúa

en una circunstancia dada y con un ámbito de autodetem¡nac¡ón también dado,

condicionados por causas soc¡ales que no se ¡e pueden cargar al momento de

establecer el juic¡o de reproche.

As¡mismo, surge la tesis de la culpabilidad fundamentada en la teoría delf¡n de la pena,

que sostiene que aquella puede apoyarse como un puro cr¡ter¡o político, a partir de la

final¡dad de la pena, lo que signif¡ca que si no hay pos¡bil¡dad de evitar el injusto, carece

de sent¡do sancionarlo; s¡n embargo, el pr¡nc¡pal obstáculo a esta tesis radica en que

¡nv¡erte el planteamiento general de la cuestión, según el cual debe conocerse si hay

delito para saber si debe aplicar una pena y no a la ¡nversa.

"Otra teoría es la llamada teoría afibu¡bilidad, planteada por Maurach y Bacigalupo,

según la cual debe d¡st¡nguirse entre los que es exigencia conforne a un térm¡no

medio, que fundaría una responsabilidad por el hecho, y la exigenc¡a conforme a pautas
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ind¡vidualizadas, que daría lugar a la culpab¡l¡dad como juic¡o de reproche

individualizado, por lo que culpabil¡dad y responsabilidad serían así, dos estad¡os de

una más general atr¡buibil¡dad del injusto. La objeción más relevante ante esta

propuesta es que compl¡ca de forma ¡nnecesaria el contenido de la culpabilidad".22

Un cr¡terio ¡nteresante, aunque polémico es aquel que sost¡ene que existe verdadera

¡nculpabilidad en los supuestos en que no hay posibilidad exig¡ble de comprender la

antijurid¡cidad de la conducta, mientras que en los casos en que opera una simple

reducción del ámb¡to de autodeterminación del sujeto lo que hay no es inculpabil¡dad,

sino una causa de exclus¡ón de la pena fundada en la escasa culpabilidad. Tál d¡stingo

lleva al estado de necesidad ¡nculpante y otros presupuestos a la posic¡ón degradada

de causas de exclus¡ón de la pena, en razón de que la posibilidad de actuar de otro

modo no se halla deltodo exclu¡da.

Puede decirse que la culpabil¡dad normativa fue tomada de Ar¡stóteles, pese a

separarse de su aspecto meramente moral y ét¡co para refer¡rlo al área específ¡ca del

derecho penal.

El cr¡terio dominante cons¡dera que la culpab¡l¡dad debe estimarse como ju¡cio de

reproche (reprochabilidad), en el cual al sujeto le haya s¡do ex¡gible la pos¡b¡l¡dad de

comprender la antiur¡dicidad de su conducta y que las circunstancias en que actuó no

le hayan reducido su ámbito de autodeterm¡nac¡ón por debajo de un umbral mín¡mo.

Por otra parte, las teorías que ubican el dolo y la culpa en la culpabilidad (causalistas)

'?2 Muñoz Conde, Francrsco y Mercedes Garcla Aran. Oérccho pénal, parte general. Pág. 5OO.
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no siempre exigieron que el pr¡mero (dolo culpable) tuviese una efect¡va conciencia de

la antüurid¡cidad, s¡no que hubo algunas que a lado del dolo -pero fuera de él- ubicaron

el requis¡to de la posibilidad de comprensión de ¡a antüuridicidad, entendiendo como

conocimiento potencial o pos¡b¡lidad de conoc¡m¡ento.

Esta tesitura era más coheíente y se mantiene cuando el dolo se elim¡na

culpabil¡dad para trasladado al tipo, mnstituyendo la llamada teoría estr¡cta

culpabilidad (que aparece actualmente como la de mayor aceptación)'.23

Como respuestia a la postura anterior, surge entonces la denominada teoría limitada o

teoría restr¡ngida de la culpabil¡dad, como lógica contemplac¡ón de quienes s¡guen la

leoria de los elementos negat¡vos del tipo, según esta teoría, expone y determine que

las causas de justif¡cacjón son causas de atipic¡dad, s¡endo que la tip¡cidad comprende

la ausencia de causas de iustificación.

"Así pues, de acuerdo con dicha posición, la consciencia de la antijuridic¡dad perlenece

a la culpab¡lidad, pero cuando depende del mnocim¡ento de la falta de situac¡ón de

just¡f¡cación se ub¡ca en la tip¡cidad (dolo), m¡entras que en la primera (teoria estr¡cta) la

pos¡b¡lidad de comprens¡ón del jnjusto (conocimiento potencial) se haya en la

culpab¡l¡dad, permanec¡endo ajeno al dolo, sea que éste se encuentre en el tipo

(estructura finalista) o en la culpabil¡dad (estructura causal¡sta),'.2a

'"tbíd. P¿o. sot.
'tuia. ea!. soz.

de la
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Es de tomar en cuenta que en esencia, al comportamiento humano es la base de la

teoría del delito, pues si no existe el mismo no hay il¡citud, pues el fenómeno delictual

l¡ene que estar acompañado por una acción u om¡s¡ón humana.

Lo anterior permite establecer que el deberjurid¡co es la expresión del sometimiento del

sujeto a una volunlad superior del estado que se dirige hac¡a una conducta humana,

descrita de forma general y abstracta en la mayoría de los casos, la m¡sma v¡ene de

esta forma determinada y suped¡tada al imperio de esa voluntad superior,

desprendiéndose, por tanto, el imperativo de la norma sobre la voluntad individual; a

partir de ello, se ent¡ende que el ordenamiento jurídico penal es un complejo de

¡mperat¡vos.

A su vez, el vinculo de la determinac¡ón de la conducta y la norma se establece

externamente a través del mandato, que representa la imposic¡ón del deber de actuar

positivo y la prohibición, que const¡tuye la prescripción negat¡va de la conducta del ser

humano d¡rig¡da a la abstención de un determ¡nado comportamiento.

"Los mandatos y las prohibic¡ones del derecho no siempre aparecen expresados de una

forma clara y manifiesta, sino que se desprenden ¡ndirectamente de las consecuenc¡as

de la apl¡cac¡ón de la norma, como es el caso de las dispos¡c¡ones privativas de

derechos. El imperativismo expl¡ca, en su versión más ortodoxa, el ordenamienlo

iurídico como un mnjunto de mandalos y prohibic¡ones. Se admiten, claro está,

d¡sposic¡ones que no son ni preceptos ni ¡nterdicciones, perc, como ha señalado

Bustos, estas otras reglas que no son ¡mperat¡vos l¡enen por func¡ón crear los
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presupuestos paIa el surg¡m¡ento o desaparic¡ón de un ¡mperativo o bien para anularlo

total o parcialmente'.25

El planteamiento anter¡or afecta al aspecto func¡onal que se otorga al derecho penal,

porque el fin que pretende el s¡stema jurldico-pun¡tivo es dirig¡r la voluntad del indiv¡duo

en el sentido de obraÍ conforme a derecho con anterioridad a la com¡sión de una

acción. Es claro que todos los imperativos t¡enen una determ¡nada validez, a la que se

dirigen, pues éstos, de hecho, no quieren ser otra cosa más que la expres¡ón de una

voluntad, que d¡rige su aguión o no al menos contra el mero somet¡do, sino

esencialmente contra otro y s¡empre de alguna forma contra algu¡en determinado. La

consecuencia dogmática más ¡mportante de la concepción imperativa de la norma p€nal

es la necesidad de ¡ncluir en el centro del ¡njusto el momento subjet¡vo de lo que es la

acc¡ón de desobedienc¡a. El dolo representa la negac¡ón acabada del imp€rat¡vo de la

noÍma: la voluntad negadora de la prohibición o mandato expresado por la norma".26

La antüurid¡cidad, por tanto, se contempla desde parámetros subjet¡vos porque el centro

de la contradicción a la norma, no es ya la les¡ón o la puesla en peligro de un bien

jurídico impersonalmente cons¡derado, s¡no la voluntad rebelde que no se somete al

precepto. Esta formulac¡ón or¡ginal de la noma como ¡mperat¡vo encontró algunas

dificuttades en el desarrollo de la teoria del del¡to, entre las que cabe destacar la

s 8o4a Jiménez, Emil¡ano. Algunas roflex¡ones sobre el ob¡eto, et ristema y la func¡ón ldeológ¡ca
del def.cho
-- psn.l. Pá9 32.
" Bustos Ramkez, Juan y HormazábalMalareé, Hemán. Nusvo slstema de de¡ocho ponal. pág. 23.
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apenas d¡ferenciac¡ón entre injusto y culpabilidad o la ausencia

jurídica alguna para los hechos illc¡tos cometidos por incapaces.

"En efecto, la mera y gran d¡stinción entre injusto y culpab¡l¡dad sí se hace difícil cuando

la ant¡iur¡dic¡dad se fundamenta en la act¡tud de rebeldia y desobed¡encia del sujeto a la

norma, de carácter em¡nentemente subjetivo. De otro lado, en la med¡da en que la

norma juríd¡ca es conceb¡da en esta primera época como mandato o prohibic¡ón dirig¡do

a todos los c¡udadanos, sólo pueden transgred¡rla sus auténticos destinatarios, esto es,

aquéllos que pueden comprender la prohibic¡ón y el mandato, es decir, los individuos

que t¡enen capacidad de acción. Se tenía que llegar a la poca conv¡ncente ionclusión

de que los ¡nimputables no podian cometer actos antüuríd¡cos s¡ no que lo que ellos

cometlan eran simples transgresiones a la norma. Esta vez, los problemas que

planteaba mantener una coherente sistemat¿ación de la estruclura del delito, junto con

el hecho de la d¡stinta iarea que se pretendía asignar al propio derecho penal, actuaron

juntamente como las predilecfas de la norma sustantiva y mmo evidentes causas

relevantes en la var¡ación del rumbo seguido en la conf¡guración de la esencia de la

norma penar.27

El cambio de or¡entación, se produc€ tamb¡én en el m¡smo aspecto funcional del

derecho p€nal, porque a tinales del siglo pasado y comienzos del presente el punto de

vista respecto delfin que pers¡gue se modif¡ca y se d¡rige a la p¡.otección de Ia soc¡edad

a través de la protecc¡ón de los b¡enes jurídicos, obligando así a los teóricos jur¡stas a

2' tnid. cág. 2a.
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buscar un concepto de norma que otorgase preeminencia al aspecto objetivo de

lesión de ¡ntereses relevanles pa€ la colectMdad.

Aparece así una más nítida distinción entre ant¡juridic¡dad y culpabil¡dad: La

ant¡jurid¡cidad, como juic¡o objet¡vo y despersonal¡zado de desvalor del hecho; la

culpab¡lidad, como ju¡c¡o de desvalor de la personalidad del autor, resaltando la nueva

concepc¡ón el aspecto valorativo en la forma de aprehender la realidad. Es

prec¡samente este camb¡o dé perspect¡va en los fundamentos de la teoria del delito, el

que ahora abona el campo del que nac¡ese una nueva concepción de la norma penal

más acorde con las modificaciones estructurales en la sistemática del derebho penal.

La concepc¡ón de la norma penal es ahora deducida del modelo teórico derivado de la

eslructura del delito.

El deber jurid¡co aparece como imperat¡vo que obliga a todos, imputables e

¡n¡mputables, conduce, a su vez, a una norma que se dirige al ¡nd¡viduo en particular, a

su conducta interna, para que determine su comportam¡ento externo mnforme a las

ex¡genc¡as del ordenam¡ento jurfd¡co, existiendo una Íelación en donde la causa del

resultado fundamenta al injusto objetlvo, mientras que lo subjet¡vo se dirige a la

determ¡nación de la conducta del ¡ndiv¡duo en favor del cumpl¡miento de la legalidad o

b¡en, en ausenc¡a de ello, fundamenta la culpabil¡dad.

La formulación de la doble función de la norma penal, tras estos precedentes,

encuentra una primera completa elaborac¡ón con M€zger. El citado autor alemán, en su

intento de encontrar una nltida distinción entre antijuddic¡dad y culpabil¡dad, establece
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un conceplo del injusto nelamenle diferente al propugnado en su día por Thon o Hold

Von Ferneck. "lniusto es, por tanto, todo aquello que se encuentra en contrad¡cc¡ón con

la voluntad del odenamiento juríd¡co, no sólo el menoscabo de sus mandatos y

proh¡b¡ciones, sino tamb¡én toda organ¡zación de las conductas externas, que se

oponen a sus princip¡os reconoc¡bles. Antiurídico es, por tanto, no sólo el culpable, sino

el también inculpable ataque de los in¡mputables a los bienes jurídicos,'.28

A nivel genera¡, el derecho penal se concibe como un orden objetivo de la vida,

mientras que el ¡njusto como la ¡esión de ese orden objetivo, por lo que no es

imaginab¡e la existencia de la determ¡nac¡ón sin la valoración, pues esto últ¡mo es

presupuesto lógico e incondicional de aquella.

S¡ algu¡en quiere determinar algo, tiene que saber con anterioridad lo que quiere

determinar, tiene que valorar algo en un delerminado sent¡do posit¡vo o no. Un pr¡us

lóg¡co del derecho como una norma de determinac¡ón es sobre todo norma de

valorac¡ón, como orden objetivo de la vida, lo cual permite evaluar la evotuc¡ón de la

norma penal como imperat¡vo, así como su función valorat¡va y determ¡nat¡va.

se podrlan poner más ejempros con reración a ra conexión ex¡stente entre func¡ón der

derecho penal, método de investigación, norma penal y estructura del delito.

sin embargo, me voy a rimitar a exponer brevemente ras tesis der funcionarismo

ps¡cológico de G¡mbernat, en su versión original, como una representación de esta

vinculación ¡ntema entre ros presupuestos señarados. La pretens¡ón der autor se dirige

* 
tbtla. Pág. 27.
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a buscar un criterio de rac¡onalidad que explique de forma lógica las diferentes

¡nst¡tuciones que estructuran el sistema de derecho penal. Se prelende asi abandonar

todo vest¡g¡o ét¡co o moral en los conceptos o presupuestos de ese sistema de derecho

penal. De ahí que se parta de un entendim¡enlo ps¡coanalitico de las relac¡ones

soc¡ales, que explicaría el seguimiento de las reglas jurídicas merced a la inh¡bición

psicológica que produce la amenaza de la sanción mrrespond¡ente para el caso de que

el ciudadano las infrinja.

Si así es como funciona el compodamiento del ¡ndividuo en relac¡ón con el respelo a las

normas de conv¡venc¡a soc¡al, los fines que persigue el derecho penal deben ir

encauzados a .efotzar el carácter inh¡bidor de una prohibición, crear y mantener en los

c¡udadanos unos controles que han de ser más r¡gurosos cuanto máyor sea la

nociv¡dad social de un comportam¡ento.
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CAPTTULO ilt

3. Las med¡das susütutivas y el derecho a la l¡bertad peBonal

En Guatemala después de la firma de la paz, las condic¡ones están establec¡das para

realizar avances significativos en la prolección del derecho a la libeÍad. Ya no hay

informes, como había du€nte el confliclo, sobre el abuso sistemático del derecho a ¡a

libertad como un ¡nstrumento de la política del Estado.

En cambio, los acluales problemas relativos al respeto de¡ derecho al a libertad surgen

en gran medida de las defic¡encias de lás instituciones y los sistemas vigentes para

adminlstrar justicia. Sin embargo, la l¡bertad en paficular demuestra la neces¡dad de

hacef esfuezos redoblados para garant¡zar el cumpl¡miento de las normas nac¡onales e

internacionales.

La prisión prevent¡va en la actualidad, se ut¡l¡za ampl¡amente y no como una medida

excepcional, ¡nclusive por del¡tos menores. La inef¡cacia y el retraso del enju¡c¡am¡ento

dan lugar a una prisión preventiva indebidamente prolongada, exacerbando la situación

de sobre población en muchos centros de detenc¡ón. Estas defciencias en el sistema

de justicia penal colocan a los detenidos en una pos¡ción de vulnerab¡lidad a las

v¡olaciones, no solamente del derecho a la l¡bertad. s¡no también del derecho a un

trato humano. Además, crea una seria ¡neficac¡a en el s¡stema de iust¡cia penal,

puesto que los recursos humanos y mater¡ales se canalizan de manera

desproporcionada hacia el trámite de delitos menores, obstruyendo la capacidad del
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Estado de responder a los del¡tos serios que representan un peligro real para

soc¡edad.

3.'1. El marco legal para la protección del derecho a la l¡bertad en la legialación

¡nterna

La Constitución Política de Guatemala incorpora una serie de salvaguardas esenciales

de naturaleza sustant¡va y procesal para el derecho a la ¡¡bertad. El Artículo 06, 07 y

08, especítica que ninguna persona puede ser deten¡da o encarcelada salvo por motivo

just¡f¡cado y en virtud de la orden de un juez competente, emitida de conforriidad con

la ley. La única excepción es en el caso de un delito flagrante. Los detenidos deben

ser puestos a disposición de una autor¡dad judicial competente en el plazo de 6 horas.

Es digno de mención que elArtículo estipula que las violaciones de estas dispos¡ciones

darán lugar al enjuiciamiento de la parte responsable, a instiancia de ofic¡o de los

tr¡bunales, y que deberá notificar con prontitud al deten¡do, sobre la razón de la

detención, la autoridad que la ordénó y el lugar donde permanecerá deten¡do. El

artículo 08 exige que se informe inmed¡atamente al detenido sobre sus derechos,

espec¡almente sobre el derecho a un abogado, el cual puede estar presente durante los

procedimientos conespond¡entes.

El Artículo 09, 10 y I l; de dicha constitución, dispone una salvaguarda espec¡almente

imporbnte que establece que solamente los jueces comp€tentes están autorizados

para interrogar a los detenidos y que esto debe ocurrir en el plazo de ve¡nt¡cuatro horas.
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Se estipula que los interrogator¡os no jud¡ciales carecen de efecto legal. El artlculo 10,

del mismo cuerpo legal citado, ref¡ere que los delenidos solo pueden ser llevados

so¡amente a centros de detención, legalmente autorizados y este articulo est¡pula que

cualqu¡er funcionario que v¡ole esta norma será cons¡derado personalmente

responsable. De conform¡dad mn el artículo 11, de la citada const¡tuc¡ón, las persona

que son sospechosas de delitos menores o delitos t¡pif¡cados y que pueden probar su

¡dent¡dad no deberán ser deten¡das s¡no puestas en libertad con sujec¡ón a medidas

que garanticen su posterior comparecenc¡a. Aquellas que no pueden probar su

identidad deberán ser llevadas ante un juez competentre dentro de la pr¡mera hora

después de su detención para eltrám¡te conespondiente.

En esa virtud, del Artículo 12, 13 y 14,|a Const¡tución de la Repúbl¡ca de Guatemala,

estipula: que nad¡e puede ser condenado o privado de sus derechos sin haber sido

escuchado por una autoridad jud¡cial competente y preestablecida y razones rac¡onales

para creer que la persona en cuestión lo cometió o part¡c¡pó en él; y, reconoce la

presunc¡óñ de ¡noceneia hasta que se emita la sentenc¡a final y est¡pula que el acusado

tiene derecho a tener acceso a todos los exped¡entes, documentos y actas.

El Cód¡go Procesal Penal, por su parte, amplía var¡as de las dispos¡ciones

precedentes y establece en el Artículo 16, que los tribunales y demás autoridades que

participan en el proceso penal deben cumplir con las obligaciones relativas a los

derechos humanos, establec¡das en la Const¡tución de la República de Guatemala y los

t€tados internacionales y tamb¡én d¡spone el articulo 14 del Código Procesal Penal,

3"1



indica que la presunción de ¡nocencia signiflca que las restr¡cciones a l¡bertad de

sospechosos permitidas por la ley, deben ser interpreladas de manera restrictiva.

En el aspecto conceptual, la legislación guatemalteca prevé varias importantes

salvaguardas para el derecho a la l¡bertad personal y a un tÍato humano. El anál¡sis

que s¡gue destaca los prob¡emas que surgen con la interpretación y la aplicación de la

ley. En conclus¡ón, las medidas sustitut¡vas son la opción o alternativa a la carenc¡a de

l¡bertad que otorga un juez, establec¡endo una sustitución que garantice su presencia

en el litigio.

3.2. Medidas no privaüvas de la libertad

Las normas ¡nternac¡onales y nac¡onales disponen expresamente que se deba usar la

prisión preventiva como medida excepc¡onal a la libertad de una persona, es dec¡r, en

casos contemplados en ley. Si bien la naturaleza excepc¡onal de la prisión prevent¡va se

refleja en ciertas dispos¡c¡ones del Código Procesal Penal, resulta evidente del anál¡s¡s

precedente que su aplicación en Guatemala va más allá de las ex¡g€ncias de la

administrac¡ón de just¡cia.

Dada la preocupación manifestada por la sociedad guatemalteca con respecto al delito

común y a la actual incapacidad de las autoridades de controlarlo, es necesario dar

atención urgente al uso de medidas no pr¡vat¡vas de la l¡bertad como c¡tac¡ones de

compare@ncia ante un tdbunal, arrestos domiciliar¡os, fianzas y cauciones económicas

pero no exageradamente altas como en la actualidad está sucediendo.
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Uno de los objet¡vos de tales med¡das es utilizar los recursos del Estado en proporción

a la gravedad del interés social que se ha de proteger. Resulta tanto desproporcionado

como inef¡caz aplicarla prisión preventiva en el caso de delitos menores que no

representan una amenaza ser¡a para las personas o los bienes materiales. Ésta es,

además, ¡ncompatible con la ley guatemalteca y con los pr¡nc¡pios fundamentales de

just¡c¡a.

El resultado de la aplicac¡ón excesivamente ampl¡a e ¡nadecuada de la pr¡sión

prevent¡va, en especial en relac¡ón a los que no tienen recursos, representación legaf y

delitos menores, es que el s¡slema penilencbrio esta sobre cargado con casos que no

just¡fican el uso de sus recursos, disminuyendo su capac¡dad de responder a aquellos

que s¡ lo justif¡can.

En una entrevista, la prensa libre c¡tó al Director General del S¡stema Penitenciario,

quien af¡rmaba coherentemente que por los menos la m¡tad de las personas que se

encuentÍan bajo pris¡ón preventiva, deberían ser puestas en l¡bertad de inmediato, ya

sea porque fueron detenidas bajo alguna sospecha de haber cometido contravenc¡ones

o del¡los menores susceptibles de aplicac¡ón de med¡das sustitutivas.

3.3. Definición de med¡das aust¡tutivas

Es una med¡da alternativa a

despojar al imputado de su

la prisión preventiva, que tiene como resultado el no

ambulator¡edad, por no exist¡r pel¡gro de fuga o de
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averiguac¡ón de la verdad, además de que el del¡to no amerite con su importancia a la

del encarcelamiento, por estos supuestos tiene el juez el poder accionar

alternativamente en otras formas de l¡{rar o vincular a proceso al s¡ndicedo.

Las medidas sustitutivas son todas aquellas que se solicitan en la fase preparatoria e

intermedia del proceso, estas son propias del sistema acusator¡o, en el cual se trata de

que sean respetadas las garantias indiv¡duales como persona, el ¡mputado merece

estar en consonancia con lo que preceptúan las normas constitucionales y procesales,

en consecuencia, la prisión al ser utilizada como primera opc¡ón en el sistema

inqu¡sitivo, en el método incrim¡natorio pasa a ser de una manera extrema qüe el juez

deberá tomar sólo en los casos autorizados por el ordenamiento penal v¡gente en el

pais.

Las providenc¡as sustitutas son actos que facilitan la l¡bertad de locomoción de una

persona que ha cometido un delito, cons¡derando como leve, con el objeto de

resguardar la aplicación de la ley. Además es una institución procesal que restablece al

juicio su estado normal de independenc¡a en base al principio de inocencia, haciendo

valer la plena vigenc¡a de sus derechos humanos individuales y que en ningún

momento se vea afeclado en sus cauc¡ones ambulator¡as, a no ser por sentencia firme

que así lo declare.

Para el aulor Fenech estas d¡sposiciones son: 'Actos cautelares los que consisten en

una impos¡ción deljuez o tribunal que se traduce en una l¡milac¡ón de l¡bertad ind¡vidual

de una persona o de su libertad de disposición sobre una parte de su patrimonio, y que
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tienen por f¡n asegurar la prueba o las responsabil¡dades inherentes al hecho punible,

hac¡endo posible la consecución del f¡n proceso penal.'2e; por eso se entiende a estas

como un mecanismo alternativo de la pr¡vación de l¡beÍad que at¡ende a mas

humanidad para el imputado haciendo valer su derecho de no ser culpable hasta que se

demuestre lo contario, y velando al mismo tiempo por su partic¡pación en elju¡c¡o para

la averiguación del hecho del¡ctivo.

Grüalva Ramírez, Elmer las def¡ne: "Como actuaciones legales que deben practicarse o

adoptaFe prevent¡vamente en sustitución de una med¡da crerc¡tiva cüando no hay

peligro procesalen los casos que la ley establece".s

Guzmán Laynes de León, Rosa Marfa, las define como, 'Actuac¡ones que se ejecutan

temporalmente ya que estarán en vigor hasta que se dicG la senlencia".31

3.4. Naturaloza jurid¡ca de las méd¡das sustituüvas

Las medidas sustitut¡vas por su naturaleza cautelar dependen de un procedimiento que

se tramita y de una posible sentencia que deberá extingu¡rlas.

Su finalidad dentro del procedim¡ento es pues, sustitu¡r la privación de libertad; o sea,

que su finalidad radica, precisamente en permitir que el procesado continúe qozando

_:Fenech, M¡guel. Oerrcho prccesal penrl. Pág.815
"Grijalva Ramlrez. Elmer, L¡s r€soluciones lud¡ciales y la
penal. Pá9. 56
Jrcuzmán Laynes de León, Rosa Ma¡fa, Pena pecunladá
económ¡ca, en el derecho ponal gu¡tgmalteco, Pá9. 58

Inlüst¡c¡a notoaia en matgria procesal

y l€ m€d¡da auatitutiva de cauclón
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de su libertad pero sujeto al proced¡miento, lo que ¡mpl¡ca necesadamente una

limitación al derecho de libertad, tal como lo permite la nomat¡va procesal penal e

¡ntemacional.

Las med¡das sustitutivas son parte de las med¡das de coerción personal en derecho

procesal penal, en doctr¡na se conocen como medidas de coerc¡ón de menor grado; ya

que se sustenta del grado de peligros¡dad procesal y el grado de gravedad del delito,

en garantía del derecho de libertad del s¡nd¡cado. Las medidas sustitut¡vas pretenden

garantizar la presencia del imputado al acto deljuicio, las cuales en atención al princip¡o

de excepc¡onalidad de la detenc¡ón provis¡onal, pretenden que la l¡bertad sea la regla

general y no la excepción.

La naturaleza de estas providencias, es que se adoptan para garantizar la integridad de

los eventuales derechos del demandante durante el desarrollo del proceso. Estas

tienen carácter precautor¡o, pues no pretende imponer al sujelo un mal, sino evitar un

peligro, o que se cause un perju¡c¡o a otra peísona o a los valores e instituciones de la

soc¡edad.

Las formas sustitutivas en consecuencia, no constituyen un fin en si m¡smas, su

naturaleza es siempre instrumental o cautelar, es dec¡r preventiva y únicamente se

justif¡can en cuanto sean ¡ndispensables para evitar los r¡esgos que amenacen la

averiguación de ¡a verdad o la efectividad de la sentenc¡a que dicte .
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3.5. Clas¡ficación de las medidas sust¡tutivas

El Articulo 264 del Cód¡go Procesal Penal, establece clara y taxativamente las

diferentes medidas sustiiut¡vas a la pr¡sión preventiva que se debe de aplicar por parte

del juez contralor del proceso penal y son las sigu¡entes:

A) Restrictivas de libertad

Las restrictivas de libertad son aquellas que ex¡gen al s¡ndicado la abstención de

algunas conductas por determinado tiempo "siempre que no afecte su derecho de

defensa-

En el Código Procesal Penal el máximo de durac¡ón de la medida sustitutiva es de seis

meses. Los numerales uno, tres, cinco y se¡s contenidas en el Aftículo 264, del mismo

cuerpo legal mencionado instituyen:

l) El aresto domiciliario, en su prop¡o domicilio o res¡dencia o en custodia de otra

persona, sin vig¡lancia alguna o con la que eltribunal d¡sponga.

2) La obl¡gación de presentarse per¡ód¡camente ante el tribunal o la autoridad que se

designe. La prohibición de sal¡r sin autorización del país, de la localidad en la cual

reside o del ámbito territorial que f¡je eltr¡bunal.
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3) La proh¡bic¡ón de concurr¡r a determinadas reuniones o de vis¡tar ciertos lugares.

4) La prohibición de comunicarse con peraonas determ¡nadas, siempre que no se afecté

el derecho de defensa.

B) Económicag

Las económicas son aquellas en las que el juez le exige al sindicado garantizar por

medio de una cantidad determinada de dinero, estar ligado al proceso que se ha

inic¡ado en su contra, a camb¡o de gozar de su libertad m¡entras term¡na la etapa

preparator¡a.

En elArtículo 284 numeral siete delCódigo Procesal Penal, establece:

La prestac¡ón de una cauc¡ón económ¡ca adecuada, por el prop¡o lmputado o por otra

persona, med¡ante depósito de dinero, valores, const¡tución de prenda o h¡poteca,

embargo o entrega de bienes, o la fianza de una o más personas ¡dÓneas.

C) Personales:

Estas son garantías de tipo personal en las que una persona ind¡v¡dual o jurídica

determ¡nada, se hace responsable de la conducta del sind¡cado y de informar de este a

la autoridad iurisdiccional que conozca del caso. El numeral dos del Artlculo 264 la
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obl¡gac¡ón de someterse al cu¡dado o v¡g¡lanc¡a de una persona o institución

determinada, quien informará periódicamente al tribunal.

Casos especialesi el Artlculo 264 del Código Procesal Penal establ€ce que se podrá

tamb¡én prescindir de toda medida de coerción, cuendo la simple promesa del

imputado de someterse al procedimiento baste para eliminar el peligro de fuga o de

obstaculización para la averiguac¡ón de la verdad

3.6. lmportanc¡e de las medidas sustitutivas

Estos métodos cautelares tienen una gran importancia con respecto a la situación en la

que el ¡mputado encuentra, pues existen las ventajas y desventajas de que se le

otorgue una de ellas.

Los benef¡c¡os de las d¡sposiciones sustitutas resultan de las características que

crntiene como med¡das de coerción menos graves para los s¡ndicados de hechos

delict¡vos, que pueden hacer valer en e¡ curso del proceso penal, para poder obtener su

libertad deniro de ellas podemos mencionar: Es una prevención menos grave, porque

garanliza la oblención de la lommoción por parte de los ¡nculpados a cambio de

restr¡cción de otros b¡enes juridicos tutelados más especfficos y menos perjud¡ciales, y

sobre todo no sufrir pr¡vac¡ón de sus derechos antes de que se dicte sentenc¡a

condenatoda o absolutoria, es una cond¡ción de carácter excepcional.
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Se puede en determinados casos regulados específ¡camente en los Artículos 261, 264,

272 del Código Procesal Penal, prescindirs€ de toda medida de coerción, al no ex¡st¡r

peligro de fuga o de obstaculización para la averiguación de la verdad, por parte del

acusado.

El no sufr¡r de una pena de pr¡s¡ón anticipada, sin que se haya dictado sentencia, la

providencia sustitutiva es de carácter cautelar, por tanto no puede al igual que la cárcel

preventiva, actuar o funcionar como castigo ant¡cipado, sino por el contrario, al se¡ un

método menos grave evita que ¡os inculpados sufran caut¡ver¡o antes de que se d¡cte

fallo.

Esta ventaja se puede ubicar en el último párrafo de¡Artículo 259 del Cód¡go Procesal

Penal: "La l¡bertad no debe restr¡ng¡rse sino en los limites absolutamente

¡ndispensables para asegurar la presencia del ¡mputado en el proceso'. t

De lo anterior inferido, se les estaría pr¡vando de la convivencia social y familiar, asi

como de sus garantías procesales y derechos const¡tuc¡onales, al no encontrar solución

jurid¡ca pronta. Aplicación de medida sustitut¡va de caución económ¡ca, tiene la ventaja

de ser preferente para las personas que tienen condiciones de solvencia f¡nanciera,

pero como lo exprcsa el párrafo tercero delArtículo 264 del Codigo Procesal Penal: "En

n¡ngún momento o caso se ut¡lizáran formas sust¡tulas desnaturalizando su f¡nalidad o

se impongan otras cuyo cumplimiento fuere imposible".33

3'Cód¡go procesal Penal Pág. 1o2
r1 

código pro€es¿lPenal Pág. 104
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Se ¡nstituye de lo anter¡or que, en esp€cial se evitará la asignación de una cauc¡ón cuyo

cumplimiento fuere imposible cuando elestado de pobreza o de carencia de medios del

sindicado imp¡da la prestación del m¡smo y evitar la prisión prevent¡va. Como se

obserua la medida sust¡tut¡va, especificamente de la cauc¡ón económica t¡enen una

función relativa en el sent¡do de que benefcia al acusado que tiene mejor cond¡c¡ón

monetaria como aquel que no lo t¡ene.

Esta es la más comúnmente sol¡c¡tada dentro de la práct¡ca profesional del ramo penal,

por el beneficio que recibe el s¡nd¡cado, de estar fuera de cautiver¡o, no ¡mportando que

tenga que garant¡zar su l¡bertad mn una caución de dinero adecuada a la relac¡ón de

gravedad del del¡to y en proporción el daño causado.

Podemos decir que no existen, debido a que su creación fue para beneflciar a los

¡mputados de hechos delict¡vos, para que no sufran pris¡ón preventiva, sustituyéndolá

por otra medida menos grave, que funciona como medio para obtener libertad, aunque

s¡gan vinculadas a procGso penal.

3.7. F¡nalidád$ de les medidas su3litutivas

Expone el autor Cafferata Nores: 'Las medidas de coerción personal tienden a ev¡tar

que el imputado obstaculice la investigación de la verdád aprovechando su libertad para

bonar o destruir ¡as huellas del del¡to, sobomar e int¡midar a los testigos, o concretarse

con sus cómplices; tamb¡én se autor¡zan cu€ndo las alternativas del proceso tomen

necesar¡a su perslona para formas probatorias en las que deberán de actuar como
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objeto de prueba, tales como una inspección corporal, un remnoc¡miento de

ident¡f¡cación, etétera. Pero como en todo caso la justificac¡ón de las medidas

restrictivas se basará en el pel¡gro de que se actúe sobre las pruebas del delito,

lrustrando o dif¡cultando su obtenc¡ón o su correcta valoración, s¡ tal riesgo no existe

inicialmente o luego desparece, la coerción no deberá imponerse o deberá cesai'. 1

En mención de la cita antes proporcionada, no s¡empre será necesada la l¡bertad del

pro@sado, sobre todo frente a impugnaciones de poca ent¡dad, seguramente preferirá

afrontar el r¡esgo del proceso en lugar de darse a la evasión.

No sucede que el condenado quiera fugarse en todas las ocas¡ones, por lo tanto, la

restr¡cc¡ón durante el proceso solo se justif¡cara cuando exista e¡ ser¡o riesgo de que tal

cosa ocurra, el que estará directamente relac¡onado con la gravedad de la pena

pos¡blemente aplicable y las condic¡ones personales del imputado.

No obslante, lo anteriormente planteado, hay quienes sost¡enen equ¡vocadamente, que

la coerc¡ón personal t¡ende a tranqu¡l¡zar a la comunidad inquieta por el delito,

restituyéndole la contianza en el derecho, a t¡n de evitar que los terceros caigan o el

sind¡cado reca¡ga en el hecho ¡lícito, no resuelta extraño que quienes p¡ensan de este

modo, af¡rmen sof¡st¡cadamente que se ofrece una primera e inmediata sanción.

scafferata Nore, José. lred¡das de coorc¡ó¡ rn gl procsso p€nal. Pág. 170
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Tamb¡én se ha sostenido eróneamente que las dispos¡c¡ones prctenden evitar que el

posible responsable cont¡núe su actividad del¡ctiva, esta concepción atribuye a la

limitación personal, qu¡zás s¡n advert¡rlo, el mismo fin que las medidas de seguridad

prev¡stas en el código penal, de neutralizar la peligrosidad criminal del agente, con lo

que se mnfunde a ambas.

Si no ex¡stiere peligro de fuga u obstaculización para la averiguac¡ón de la verdad, el

iuez contralor de la ¡nvest¡gación podrá, a su prudente arb¡trio, ¡mponer una o varias de

las prov¡dencias sustitutas enumeradas en el código procesal penal.

3.8. Caracterbticas de las med¡das austitutivas

Estas no son más que sust¡tutos o altemat¡vas de la pr¡vación de libertad, tienen ciertas

part¡cular¡dades, entre las que se encuentran: las const¡tucionales se fundamentan

esencialmente en la presunc¡ón de no culpabilidad del benef¡c¡ado, su derecho de

defensa y los requ¡sitos esenciales para decretar la pris¡ón prevent¡va, conten¡da en los

artículos 12, 13 y 14 de la Constitución Política de la República de Guatemala,

respec{ivamente.

Las cautelares son medidas sust¡tutivas, a pesar de mantener el estado natural de la

locomoción del acusado, prevalec¡endo ante todo la mndic¡ón de inocenc¡a, el goce de

ese derecho de libefad, no es completo, pues lo mantiene sujeto al proceso penal en

su contra y tiene aplicac¡ón siempre que el benefic¡ado garantice que no existe peligro
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de tuga o la obstacul¡zación para la aver¡guac¡ón de la verdad, en determ¡nado hecho

delictivo y cumpliendo ciertos requis¡tos que se le ¡mponen.

Las p¡ovisor¡as o provisionales se mantienen durante todo el t¡empo en que no se

manifestó el r¡ésgo de hu¡da del ¡mputado o de dif¡cultar la invest¡gación y nunca deben

perdurar más que el t¡empo ¡mprescindible o hasta que un tr¡bunal de sentencia

competente, dicte fallo ya sea condenator¡a o absolutoria. Constituyen un derecho y se

fundamentan en el pr¡ncipio de ¡nocencia, mieritras no se declare culpable en un

proceso penal, ya que no se pueden afectar los derechos que la Constituc¡ón Política

de la Reprlblica de Guatemala, le reconoce a todas las personas y no se le puede negar

al acusado de un delito cuando legalmente proceden.

Las objetivas se encuentran deb¡damente determinadas en su forma, conten¡do y

procedencia por la ley, y por tanto, no pueden aplicarse, desnatural¡zando su fnalidad,

ni muchos menos se impondrán prov¡dencias cuyo cumpl¡miento sea ¡mposib¡e, n¡

producto de la d¡screcional¡dad del juzgador.

Son dispos¡ciones de limitación y no benetic¡os que los funcionarios judic¡ales pueden

otorgar a los procesados, esta idea nace de las m¡smas clasificaciones que el legislador

hace en el Código Procesal Penal.

El uso excepc¡onal de estas medidas, se debe tomar en cuenta desde dos puntos de

vista, primero que el hecho de que sólo se impondrá cuando sea estrictamente

necesario para evitar que se consume el pos¡ble escap€ o el de entorpecer la
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¡ndagac¡ón; segundo, que el juez puede ¡mponerlas prefiriendo la menos grave para el

imputado.

3.9. Reseña historica de las med¡das sustitutiyas

Es ¡mportante, estud¡ar, cómo surgen y evoluc¡onan estas providenc¡as de conformidad

a los acontecim¡entos hisióricos de cada época. El autor Colín Sánchez, analiza los

antecedentes h¡stór¡cos de la s¡gu¡ente forma: "La l¡bertad bajo caución, data como gran

pafe de las instituc¡ones del Derecho Romano. Desde la Ley de las doce tablas se

establece, que en determinados casos, las personas con posibilidades ecohómicas,

otorgarán una caución a favor de los pobres, para obtener su l¡bertad provis¡onal". s

De lo anterior c¡tado, se establece que todos los sistemas de enjuic¡amiento, desde

tiempo ¡nmemorable, han concedido esle derecho, aunque, restring¡éndolo o

ampl¡ándolo, atento a la ¡deología predominante en el momento histórico de que se

trate.

El pensamiento human¡sta de ilustres personajes como César Bonnesana, Marqués de

Becaria, influyo, cons¡derablemente, para acentuar la importancia de la libertad bajo

alguna restricción, como garantía del procesado y al m¡smo t¡empo, para elju¡cio m¡smo

a su marcha normal-

$Sánchez Colin Guillermo. Derccho mexicano de procodimientos penalés, Pág.669
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La l¡bertad, cuyo, valor se acentúa durante el siglo Xvlll, a través de la ideología l¡beral

que procura la prevalencia de la dign¡dad ind¡vidual, aún tratándose de los ¡nfractores

de la ley penal, busco un paliativo que equil¡brara el interés part¡cular frente al mlect¡vo

y lo procura a través de un conjunto de garantías, dentro de los cuales destaca la

l¡bertad, bajo c¡ertos requisitos y circunstancias. A partir de la Constitución española de

Cádiz, de 1812,|ey v¡gente en Guatemala, por ser anterior a la independencia de 1821

ya se hablaba de libertad condic¡onal. De lo anterior se puede deducir, que en et curso

del tiempo, no se maneja el vocablo fo¡ense de medida sustitut¡va, como se le conoce

hoy en día, ya que esta institución procesal, nace como se puede apreciar, con e¡

surg¡miento de las cauciones. En Guatemala, a pañir del Código de Proced¡mientos

Penales, em¡t¡do el siete de eneÍo de 1898, por Decreto número 551 del Presidente de

la Repúblice, General José Maria Reyna Bar¡os, vigente hasia el año de 1973 y

fundamentado en gran parte sobre la Ley de Enjuiciam¡ento Cr¡m¡nal, promulgada en

España, el 14 de sepliembre de 1882; y, empieza una etapa de evolución e inic¡a el

cam¡no al progreso iurídico.

En dicho cuerpo de leyes se adoptan algunas ¡nstituciones de cod¡gos

hispanoamericanos dentro del sistema escrilo, perd¡endo un tanto la línea española de

oral¡dad, con lo cual se convierte en un s¡stema mixto. Sin embargo la referida ley, no le

d¡o la ¡mportanc¡a respectiva al lema central objeto del presente trabajo, ya que en su

contenido, toma al estado de prisión del procesado como el cr¡ter¡o general, como algo

propio de un s¡stema procesal inqu¡s¡t¡vo, que se reflejaba en la legislación ya

comentada.
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Así mismo, en el título lV, regulaba las instituidás f¡anzas de haz, de calumnia y la

garantía prom¡soria. Al momento de recibir las primeras diligencias por el juez

competente, debería de decid¡r sobre la cárcel o la libertad del detenido.

En el año de '1973, Guatemala vive una nueva transformación al s¡stema de justicia

penal, ya que mn fecha veint¡siete de julio del m¡smo año, el Congreso de la Repúbl¡ca

de Guatemala, aprueba el Decreto número 52-73, el cual cont¡ene el Código Procesal

Penal, y el cual a srl vez deroga el Decreto ptesidenc¡al número 551, que contenía el

Código de Procedim¡entos Penales y las leyes que en forma poster¡or le introdujeron

32 reformas al mismo, y el cual fue publ¡cado en el Diario Oficial números 29 al 34 de

fechas I de ociubre al 18 del mismo mes del año 1973.

El refer¡do mdigo, en su capítufo XXl, baio el título de la l¡bertad prov¡s¡onal y de las

fianzas y cauciones, regulaba con un nombre d¡ferente, lo que hoy en dia se conoce

como med¡das sust¡tut¡vas con el aclual Código Procesal Penal.

Es asf, como el Cód¡go en mención, hac¡a la s¡gu¡ente regulac¡ón, a partir de los

Artículos 557 al 603, l¡bertad simple, cuando no habia motivos suficientes para d¡ctar

auto de prisión. L¡beración provisional: Sl de autos se apreciaba que existía la

pos¡bil¡dad de comprobación que pud¡era obl¡gar de nuavo a la cárcel del liberado. Se

otorgaba baio cauc¡ón iuratoria. Libertad baio fianza: Se otorgaba de forma temporal, s¡

se prestaba resguardo de la s¡guiente forma: a) En d¡nero en efectivo, la cual se

documentaba por medio de Acta, previo deposito del dinero en la tesorerla del

Organismo Judicial y la debida presentación de la constanc¡a respectiva; .b) Depósito
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hipotecaria o prendar¡a, la cual se otorgaba por med¡o de escritura públ¡ca, que en su

caso, sería previamenle registrada; c) Aval prestada por entidad autor¡zada, que

@nforme a sus estatutos podían hacerlo dentro del curso habitual de sus negoc¡os. A

esta últ¡ma se otorgaba de igual forma que el anter¡or ¡nc¡so; d) Fianza f¡duciaria. La

cual se otorgaba por medio de acla.

Así m¡smo, el refer¡do código establece, además de las anteriores, tres modal¡dades

más: la detención domiciliar¡a, el ara¡go el cual era accesorio a la libertad baio fianza,

libertad prov¡sional, o bajo detención dom¡c¡l¡aria y la fianza de calumnia, la cual era

prestada por el acusador, para dar seguridad de cont¡nuar, probar y terminar la

acusac¡ón que promovla contra el acusado. Es así como, Guatemala llega al año de

1992, con un proc€so penal, que según la exper¡encia de abogados, como Cesar

Crisóstomo Barr¡entos Pellecer, se seguía los lineam¡entos de un posit¡vismo obsoleto y

desf¡gurado, mn fuertes raíces en el Oerecho Colonial español, con característ¡cas de

semisecretiv¡dad, escrito, con un juez pesquisidor, y que tanto por su forma y cultura se

ub¡có en un sistema inquisit¡vo, antidemocrático.

Por ende, en el referido año, se concreta una nueva refoma, y es asi como surge el dia

20 de Noviembre de 1992, un nuevo Cód¡go Procesal Penal, promulgado por el

Congreso de la República de Guatemala con el número 51-92, con el cual se pretendía

desarrollar el proceso penal y real¡zar po. este med¡o el iuspun¡endi, pers¡guiendo

promover el respeto a la ley y fortalecer los canales racionales para definir confictos por

las v¡as legales y generar confianza en las inst¡tuciones públicás y con la cual pueda

surg¡r una relac¡ón substancial entre just¡c¡a penal y democracia.
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La referida reforma, surge en la época del Doctor Edmundo Vásquez MartÍnez, como

pres¡dente del Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Just¡cia, en el año de

1990, solic¡tando a los jur¡stas argent¡nos Alberto B¡nder Barzizza y Jul¡o Maier, la

elaborac¡ón de un anteproyecto de nueva ley procesal para Guatemala. En 1992

presenta además un anteproyecto de Código Penal. Concluye la actuación de los

referidos juristas en 1990 con la presentac¡ón de un plan legislat¡vo que en forma

poster¡or es rem¡t¡do al Congreso de la República, el cual empezó a d¡scut¡rlo en los

primeros meses de 1991, labor que concluye con la aprobación en 1992 de la actual

legislac¡ón, y el cual entro en v¡genc¡a, luego de var¡as postergaciones, el día uno de

Julio de 1994.

El referido Código Procesal Penal, ha sufr¡do ya varias reformas, que ¡ndudablemente

le han camb¡ado el espír¡tu or¡g¡nal con el cual fue creado. S¡n embargo, a crite¡io de los

juristas ya descritos, una de las princ¡pales ¡nnovaciones al nuevo ordenam¡ento legal,

lo son las llamadas med¡das sustitutivas, punto fundamental sobre el cual versa el

presente trabajo.

3.10. Las medidas sust¡tuüvas en la legblación guatemalteca

Para conocer el nacimiento de las medidas sustitutivas, es conveniente que hagamos

un análisis histórico de nuestro pro@so penal, desde 1898 a 1973 reguladas no

estrictamenle con esa denominac¡ón, sino como ¡¡beración de prisión dentro del Decreto

número 551 del Pres¡dente de la República de Guatemala.
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Es¡e decreto estaba basado en el proceso penalespañol, posteriormente fue reformado

por el Decreto número 52-73 del Congreso de la República, en el que s€ incluía en su

capítulo )ü1, la libertad provis¡onal, de f¡anzas y cauciones otorgando la l¡bertad bajo

depós¡to, bajo garanlia juratoria, excarcelación en les¡ones, detenc¡ón domic¡liaria;

como se puede apreciar éste ley regulaba cuatro formas de obtener lá libertad dentro

del curso del proceso penal, también establecía derechos y garantías procesales para

los imputados, basado en que el estado de Guatemala había ratificado pactos y

conven¡o internacionales sobre derechos humanos, que son leyes vigentes en nuestro

pais.

Este último precepto fue refomado por los Decretos número 6-86 y 45-86 del Congreso

de la República, apegados a los benef¡cios procesales para los sindicados, que

establecía la Const¡tución Política de la República de 1965.

En el año de 1982, fue derogada la Const¡tuc¡ón de 1965, por el estatuto general de

gob¡emo, el que suprimió los derechos y garantías procesales para los imputados y en

su caso fueÍon creados los tribunales de fuero especial.

Y con ello, se fue restringiendo en gran parte la apl¡cación en ese período de t¡empo el

Código Procesal Penal vigente; pero en 1983, fueron creados los tr¡bunales de fuero

espec¡al y rige de nuevo el Codigo Procesal Penal, hasta el 30 de iun¡o de 1994, ya

que el 01 de jul¡o de 1994, entró en vigenc¡a elactual.
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La creación actual se basa en los derechos y garantías que regula la Const¡tución

Política de la República, desde el 14 de enero de 1986. Con respecto a la libertad

provisional, que el anter¡or establecía para los ¡mputados vinculados en proceso penal,

el actual las regula como medidas sustitut¡vas, en su Artículo 264.

3.11. Avances de las medidas sustitut¡va3

Partiendo de los pr¡ncipios generales que la Constitución Política de la Repúbl¡ca de

Guatemala, en la que regula y establece, que el s¡ndicado de la comis¡ón de un delito

goza de un estado jurídico de ¡nocenc¡a, y solamente se perm¡te la aplicac¡ón de

sanc¡ones en su contra cuando después de un ju¡c¡o previo, sea declarado en

sentencia @ndenatoria, por un juez competente, culpable de la comis¡ón de un ¡lfc¡to

penal.

Durante el iuicio, rige para el imputado de la actuac¡ón en un hecho ¡líc¡to, como para

cualquier persona, las normas inherentes establecidas en la Const¡tución Política de la

República de Guatemala, y en especial la dispos¡ción conten¡da en el Artículo 26 que

regüla la garantia de l¡bertad, ambulatoria, el entrar, transitar, permanecer y sal¡r del

ten¡tor¡o nacional, por lo cual este derecho es qeneral para toda peFona.

S¡n embargo, se toleran excepciones, por ejemplo cuando al ciudadaño en libertad

s¡gnifique un grave riesgo de que en lugar de usar la providencia, abuse de la misma, y

que por medio de ella lo ut¡lice para entorpecer la i¡vest¡gación, por ejemplo

amenazando test¡gos, o b¡en una vez obtenida su l¡bertad, se dé a la fuga y no se
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someta a la aulofldao Judrclal y eluoa el cumplrmlento postenor de uná pena,

s¡hEaiónes arrÉ ñérm¡len cñ folmá tÉmnorál orté cl ¡mnrúádó altrrante el r}róceso nenál

s€a privado de su derecho de l¡bertad.

hxlste una vrnculacron drrecta muy estrecha entre ias medldas suslltutNas y el pnnclp¡o

arc inóa.enc¡e .tr¡é es¡sfe ál ¡nclrloaalo nor la carm¡s¡ó¡ ale t|n alélilo háste elm.tmenló .ll¡e

se demuestre su responsab¡lidad y en sentenc¡a debidamente ejecutoriada y d¡ctada

por tribunal de just¡c¡a competente. Este precepto, es el que impide que se cast¡gue a

un sujeto, antes de que un tr¡bunal lo sancione legalmente, siendo la garantía de

presunción de inocencia, el que determina que cualquier dispos¡c¡ón de privac¡ón de

l¡bertad mntra una persona en proceso penal, nunca pueda ser util¡zado como un

cast¡go antieipado a la sentenc¡a, s¡no sólo mmo un modo de asegurar que el sindicado

se vaya a dar a la tuga, que no obstacul¡ce la investigación y para ello, cuando es

imprescindible hacerlo, se le pone o se le prive de su l¡bertad.

La aplicación de una medida sustitutiva, es la forma más adecuada de sust¡tuir esa

pr¡vación de l¡bertad cuando a través de otras obligaciones, como los arrestos

dom¡ciliar¡os o la prestiación de una caución económ¡ca, se cons¡dera que el sindicado

va a cumpl¡r su deber de estar a d¡sposic¡ón de la just¡cia y no va a estorbar a la

¡ndagac¡ón.
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3.12. Lrmrtac¡ones de las medrdaa sustrtutNaa

LOS legtslaoores guaEmafiecos, nan valaoo medtame las relormas tncorporadas al

Cód¡go Procesal Penal, de adaptarlo a la real¡dad soc¡al que se v¡ve en este tiempo y es

por ello, que el Articulo 264, ha sufrido mod¡ficación, contiene las lim¡taciones para

apl¡car una medida sustitutiva a un s¡ndicado, tomando como base el bien jurídico

tutelado que se trata de proteger, en consecuencia de confomidad a lo conten¡do en

dicha norma legal, no podrá concederse ninguna de las prov¡denc¡as enumeradas

anteriormente, en los siguientes casos, en procesos instru¡dos contra re¡nc¡dente o

delincuentes habituales.

Por delitos de homicid¡o doloso, f¡gura delict¡va que textualmente no se encuentra

t¡pificada el Código Penal, por lo que debe de entenderse que se trata del del¡to

contenido en el Artlculo 123 del Código Penal, asesinato, parricidio, v¡olación

agravada, debe entenderse que se trata del supuesto contenido en el Artículo 175 del

Código Penal, en relación a la agravación de la pena de violac¡ón, violación de menor

de 12 años de edad, plag¡o o secuestro, en lodas sus formas, sabotaje, robo agravado

y hurto agravado.

Quedan excluidas también de los delitos comprendidos en el Capitulo Vll del Decreto

número 48-92 del Congreso de la Repúbl¡ca de Guatemala, Ley de Narcoact¡v¡dad.

En caso de del¡tos contra el patrimonio deberá de guardar una relación proporcional con

el daño causado.
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De lo anter¡or resulta ne@sario dejar constancia, que el legislador no fue cu¡dadoso en

la redacclón del Artículo transcrito ya que hace mención a figuras delictivas que no se

encuentran tipificadas en el Cód¡go Penal, tal es el caso del homicidio doloso y el de

v¡olación agravada, por lo cual se ¡nterpreta que la intención de limitar los supuestos en

los cuales se puede aplicar una medida sust¡tutiva y en cuales no es procedente tal

apl¡cac¡ón, desde el punto de vista de la realidad social del país fue buena, pero

jurídicamenté se realizó con errores que en ningún cÍrso pueden ser aceptados, así

m¡smo con tal reforma se modificó la naturaleza del Cód¡go Procesal Penal.

3.13. Presupuestos de las msdidas sustituüvas

Para poder otorgar una medida sust¡tut¡va, cons¡derada como un benef¡c¡o para el

imputado de la com¡sión de un hecho cons¡derado como delito, la lég¡slación procesal

penalestablece reglas para otorgarlo, entre las cuales la leg¡slac¡ón a través del Código

Procesal Penal ¡nstituye:

Regla uno: Según el Articulo 261, del Código Procesal Penal de Guatemala regula que

no se podrá ordenar la pris¡ón prevent¡va en los delitos que no tengan prev¡sta pena

privativa de l¡bertad o cuando, en elcaso concreto, no se espera dicha sanc¡ón.

Regla dos: Según el Artículo 261 de¡ Código Procesal Penal de Guatemala, establece

que en delitos rnenos gfaves no será necesaria la prisión prevent¡va, sa¡vo que exista
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presunción razonable de fuga o de obstacul¡zación de la averiguación de la verdad, solo

en estos casos mencionados se puede apl¡car la pris¡ón preventiva.

Regla tres: según el Artículo 26,4, no podrá concederse n¡nguna de las med¡das

sustiMivas enumeradas anleriormente en procesos instru¡dos mntra reinc¡dentes o

del¡ncuentes habituales, o por conkavenciones de hom¡cidio doloso, asesinato,

parric¡dio, violac¡ón agravada, v¡olac¡ón cal¡ficada, violación de menor de doce años de

edad, plag¡o o secüestro en lodas sus formas, saboia.¡e, robo agravado, pánico

f¡nanc¡ero.

Regla cuatro: lo que establece el Artículo anterior, también quedan exclu¡dos de

providencias los delitos comprendidos en e¡ capítulo Vll del Decreto número 48-92 del

Congreso de la Repúbl¡ca, Ley contra la Narcoactiv¡dad. Estas ¡nfracciones son:

tráns¡to intemacional, s¡embra y cult¡vo, fabricac¡ón o transformación, mmerc¡o, tráflco y

almacenam¡ento, posesión para el consumo, promoción y tomento, facilitac¡ón de

medios, alterac¡ón, expendio ¡lic¡to, receta o suministro, transacciones e inversiones

ilícitas, asociaciones del¡ctivas, procuración de impunidad o evas¡ón, promoción o

estímulo a la drogad¡cción, encubrimiento real, encubrim¡ento personal.

Regla c¡nco: en procesos instruidos por los del¡tos de defraudación tributar¡a,

defraudac¡ón aduanera y contrabando aduanero, no podrá concederse ninguna de las

prov¡denc¡as a las que se ref¡ere el Articulo 254, excepto la de prestac¡ón de cauc¡ón

económ¡ca.
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Regla seis: otros casos determ¡nados por leyes especiales entre los cuales tenemos:

Artículos 470 y 471 del Código Penal en los quebrantamientos de ley de evasión y

cooperac¡ón en la evasión.

El Articulo 472 del Código Procesal Penal establece que no será procedente la

apl¡cac¡ón de la suspensión condicional de la pena ni la apl¡cación de n¡nguna medida

sustitut¡va al autor o cómplice de los del¡tos anteriores.

La Ley de Bancos y Grupos F¡nancieros en el Artículo 96 indica la contravenc¡ón de

intermed¡ac¡ón financiera: "Comete delito de ¡ntemed¡ación financiera toda peEona

indiv¡dual o juríd¡ca, nacional o extranjera, que sin estar autor¡zada expresamente de

confom¡dad con la presente ley o leyes especlf¡cas paÍa realiz operac¡ones de tal

naturaleza, efec{úa hab¡tualmente, en el caso de personas juridicas son responsables

de este delito los admin¡stradores, gerentes, directores y representantes legales. El o

los responsables de este delito serán sanc¡onados con prisión de cinco a diez años

inconmuiables, la cual excluye lá apl¡cáción de cualesqu¡era de las med¡das sust¡tut¡vas

contempladas €n ol Código Procesal Penal, y con una multa no menor de d¡ez m¡l ni

mayor de cien mil unidades de multa, Ia cual también será impuesta por el tr¡bunal

competente del orden penal"36.

La Ley Contra el Femicidio y otras formas de Violenc¡a mntra la Mujer, en el Artículo 6

establece que "Comete delito de fem¡cid¡o quien, en el marco de las relaciones

des¡guales de poder entre hombres y mujeres, diere muerte a una mujer, por su

$ 
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cond¡c¡ón de mujer, val¡éndose de cualqu¡era de las siguientes c¡rcunstancias.. . la

persona responsable de este delito será sanc¡onada con pena de prisión de veinticinco

a c¡ncuenta años, y no podrá concedérsele la reducción de ¡a pena por ningún motivo.

Las personas procesadas por la comisión de este del¡to no podrán gozar de ninguna

medida sustitut¡va". 37

3.14. Las medidas sustitutivas en particular

El arresto domiciliar¡o; providenc¡a que se contiene en el Artículo 264 numeral 1) del

Código Procesal Penal y el Artículo 264 B¡s, de la cual no se puede concéptuar en

forma directa por estar ¡niegrada por dos vocablos que en forma individual expresan

s¡tuaciones d¡ferentes.

El vocablo arresto, para Ossor¡o se conceptúa como: "Detenc¡ón provis¡onal del

presunto reo, reclus¡ón poa tiempo breve como correcc¡ón o pena y partiendo de este

punto, es un sinónimo de prisión preventiva, mmo med¡da de corrección o pena,

haciendo referenc¡a a que dicha def¡nic¡ón es em¡nentemente doctrinal". 38

En cuanto al vocablo domicil¡ario derivá de domicilio, para el autor c¡tado, es una

derivación y lo def¡ne de la siguiente foma: "Es el lugar que .la ley fia como asiento o

sede de la persona para la producción de efectos jurídicos". 3e; mncepto que no

l'Ley Contra elFemicid¡o y otrasformas de violencia (ontra la ñujer, Pág, 2
*Ossorio Ob. cit. Pao.348

""rb¡d. Pág.335
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presenta dmcütad y que es claro para su interpretación. Por lo que esta medida

sustituüva se puede conceptuar como la detenc¡ón del imputado en el lugar fúado por la

ley como su sede para la producción de sus efectos juríd¡cos y la cual consl¡tuye una

sem¡ libertad ya que si bien es cierto, e¡ ¡mputado goza del pr¡vilegio de no estar en la

cárcel, tiene la limitación de no salir del lugar füado como su residencia, según

conceptúa el Código Procesal Penal en el Artículo 264.

Venlajas: que eljuez asegura la presenc¡a del imputado en el proceso; el s¡ndicado no

se encuentra en pris¡ón fís¡camente; pues es vinculado ,urídicamente pero sin ser

privado de su ¡ndep€ndencia.

Desventaias: el inculpado no puede ejercer con plen¡tud su derecho de libertad; se debe

de solicitar una aulorizac¡ón prev¡a para poder salir de la morada y por ende clnlleva al

riesgo que la m¡sma sea negada por el juez, limitando los derechos constitucionales,

como el de locomoción.

Según las refomas realizadas como ya se comentó anteíormente, se establece el

arresto dom¡ciliario en accidentes de tráns¡to. Sin embargo, dicha med¡da no se

otorgará en los casos sigu¡entes: s¡ el conductor se encuentra en estado de ebr¡edad o

bajo efecto de drogas o estupefac¡entes; sin licencia vigente de conduc¡r vehículo; no

haber prestado ayuda a la vlctima, no obstante haber estado en posib¡lidad de hacerlo;

haberse puesto en fuga u oculto para evitar su procesamiento.
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Siel responsable delevento fuera p¡loto de transporte colect¡vo de pasajeros, escolareó

o carga o en general de tipo comerc¡al, podrá otorgarse este benef¡cio, s¡ concurren los

presupuestos s¡guientes: si se garantiza sufic¡entemente anle el .iuzgado de primera

¡nstancia respectivo, el pago de las responsabil¡dades civ¡les; la caución podrá

const¡tuirse mediante primera hipoteca, f¡anza prestada por ent¡dad autorizada para

operar en el país o med¡ante el depósito de una cantidad de d¡nero en la tesorería del

Organ¡smo Judicial y que eljuez fijará en cada caso.

Obligación de someterse al cuidado o v¡gilancia de una persona o ¡nstitución

determinada, quien informará periódicamente al tribunal: La norma es clara y no

necesita mayor interpretación. Aplicable cuando a juicio deljuzgador, el s¡ndicado debe

de someterse al cuidado o vigilanc¡a de una persona, que puede ser cualqu¡era, no se

ne@sita una aptitud específ¡ca para ello, o b¡en a una instituc¡ón determ¡nada, y en

ambos casos en forma per¡ódica ¡nfo.maran altr¡bunal.

La obligación de presentarse periódicamente ante el tribunal o autor¡dad que se

designe: esia medida sust¡tutiva, se aplica con el obieto de controlar d¡rectamente al

sind¡cado en el ejercicio de su derecho de l¡bertad y ev¡tar que el mismo se pueda

ausentar del lugar en el cual se real¡za el proceso penal, en consecuencia el tribunal

mantiene una labor de vigilancia o en todo caso la autor¡dad que al efecto se des¡gne,

que en nuestro med¡o forense, se comisiona a la policía nacional.

La proh¡bición de salir sin autor¡zación, del país, de la localidad en la cual reside o del

ámbito territorial que tije el tribunal: esta encierra en su naturaleza jurldica, la
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disposición precautoria que en la terminología jurid¡ca se conoce como arra¡go y en ta

cual, el texto del Cód¡go Procesal Penaf, cont¡ene los supuestos respecfivos que

pretenden ligar al sindicado al proceso y sobre todo ev¡tar la fuga u ocultación del

mismo, por lo cual para ausentarse del lugar donde se real¡za el juic¡o o en todo caso

del país, deberá de solicitar la autorización aljuez respect¡vo.

La prohib¡c¡ón de concurr¡r a determinadas reuniones o de v¡sitar c¡ertos lugares por

parte del beneficiado con d¡cha med¡da.

Esta providencia, con el objeto de ev¡tar que el sindicado a{ concurir a deteminada

reunión o v¡s¡tar determinado territorio, pueda realizar un hecho delictivo de igual

naturaleza o s¡militud al que se le invest¡ga, por ende trata de preven¡r o impedir la

comis¡ón de un nuevo illcito penal o que con la concurrencia a determinado sitio pueda

provocar desorden en la sociedad y pueda ser mntraproducente.

La prohibición de comunicarse con personas determ¡nadas, siempre que no se afecte el

derecho de defensa: tiene mucha sim¡litud con la anterior, s¡endo la comunicación con

esüpulado ind¡viduo la que se restr¡nge, esto con el objeto de no entorpecer la

¡nvestigac¡ón y por ende el proceso penal, y así llegar a esclarec€r los hechos obieto de

indagación.

La prestac¡ón de una caución económica adecuada, por el propio imputado o por otra

persona medianle depósito de dinero, valores, constituc¡ón de prenda o hipoteca,

embargo o entrega de bienes, o la fianza de una o más peBonas idóneas: medida muy
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util¡zada en el medio forense, lo const¡tuyen las cauciones y la que es un equivalente a

depos¡to y se conceptúa como, garantía en relación a uno mismo o a otra persona, el

cumplim¡ento de una obligación, por lo general establecida judicialmente de indole

penaly de modo muy señalado, el tema de la aval ofrece ¡mportanc¡a en materia penal,

poÍ cuanto está relacionado con la obtención de la libertad provisional, que en ciertos

casos, puede ser concedida mediante la prestacón , sea personal, real o juratoria.

Sencillamente, esta es la garantia que el juez exige y el sindicado acepia como

condic¡ón de la efectividad de la recuperac¡ón de la liberación.

El pago económico tiene por exclusivo objeto, asegurar el cumplimiento por parte del

incülpado de las obligaciones legales, órdenes impartidas por eljuez y eventualmente,

en caso de pena impuesta por sentenc¡a condenatoria, el someterse a su cumplimiento.

La caución es la que absorbe la efectividad asegurativa que en las prov¡dencias

cautelares personales, detención y prisión preventiva se ¡nstrumenta en la privación

provis¡onal de la libertad.

3.'15, Princip¡os que regulan la aplicación de medidas susütutivas

En la práctica judicial suele considearse que los pñncipbs, al ¡gual que las gaantlas,

constituyen postulados abstrac{os desarrollados por la doctrina y en consecuencia, la

aplicac¡ón o vinculación para los op€radores del sistema es poco iangible. Los

pr¡ncipios que rigen para la imposición de medidas sust¡tut¡vas constituyen el punto de
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part¡da que pemite verif¡car s¡ ha sido impuesta conforme lo regula el ordenamiento

jurídico, y a la vez si es la adecuada alcaso concreto.

Los derechos son, en consecuenc¡a, normas de aplicación directa que consütuyen

limites al ejercic¡o del poder del Estado en donde, la vulnerac¡ón de una de ellas afecta

a las demás. De alll su naturaleza sistemática. En cuanto a su regulac¡ón, parten de la

Const¡tuc¡ón Polít¡ca de la República de Guatemala, en la cual se establece como

garantías bás¡cas del sind¡cado de la comisión de un hecho del¡ctivo; la presunciÓn de

inocenc¡a, eljuicio previo, la defensa en juicio, juez natural y la prohibición de la doble

persecuc¡ón por un mismo hecho.

Es necesario analizar algunos principios referidos a las medidas suslitut¡vas,

contemplados en el Código Procesal Penal; pr¡nc¡pio de legalidad: refer¡do a las

disposic¡ones t¡ene una triple connotación.

La pr¡mera de ellas, es que únicamente pueden imponerse las reguladas en el Cód¡go

Procesal Peñal, el tercer párrafo del Articulo 14 inst¡tuye taxat¡vamente, las ún¡cas

providencias de coerción posibles en contra del imputado

3.16. Las medidas surtitutivas y la ley proce6al penal

En el Artículo 264 del Código Procesal Penal

que el peligro de fuga o de obstacul¡zación para

razonablemente evitado.

que la sustiluc¡ón es apl¡cable siempre

la aver¡guación de la verdad pueda ser
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El mismo Articulo 264 del Código Procesal Penal establece que para ello es necesaria

la apl¡cación de otra med¡da menos grave para el imputado, el juez o tr¡bunal

competente, de of¡cio, podrá ¡mponerle alguna o var¡as de las med¡das sustitut¡vas que

contiene el Cód¡go Procesal Penal.

El arresto dom¡ciliario, en su propio domicilio o residencia o en custod¡a de otra

persona, s¡n vig¡lancia alguna o c¡n la que eltribunal disponga.

La obligac¡ón de someterse al cuidado o vigilancia de una persona o ¡nstituc¡ón

determ¡nada, qu¡en informará per¡ódicamente al tribunal.

La obl¡gación de presentarse per¡ódicamente ante el tribunal o la autoridad que

se des¡gne. La prohibic¡ón de salir sin autor¡zac¡ón, del país, de la ¡ocal¡dad en la

cual res¡de o del ámbito territorial que fte el tribunal.

La prohib¡ción de mncurrir a determinadas reuniones o de visitar c¡ertos lugares.

La prohibición de comun¡carse con personas determ¡nadas, siempre que no se

afecte el derecho de defensa.

La prestación de una caución económica adecuada, por el propio imputado o

por otra persona, mediante depósito de d¡nero, valores, constitución de prenda o

hipoteca, embargo o entrega de b¡enes, o la fianza de una o más personas

¡dóneas.

1)

2)

3)

4)

5)

6)
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3.17. Lím¡te de otorgamiento de la medida sustitutiva

La ley procesal penal guatemalteco const¡tuye los limites respecto a que clase de

sind¡cados puede el juez otorgarle el beneficio de Ias medidas sust¡tut¡vas, debido a la

gravedad del del¡to y porque es claro que el pel¡gro procesal es ev¡dente. En elArticulo

264 del Cód¡go Procesal Penal; regula que: "no podrá concederse ninguna de las

med¡das sustitut¡vas enumeradas anteriormente en procesos ¡nstruidos mntra

reincidente o del¡ncuente hab¡tual, o por delitos de homic¡dio doloso, ases¡nato,

parricidio, violac¡ón agravada, violac¡ón clas¡ficada, violación de menor de doce años de

edad, plag¡o o secuestro en todas sus formas, sabotaje, robo agravado y hurto

agravado.

También quedan exclu¡dos de med¡das sust¡tutivas

Capítulo Vll del Decreto No. 48-92 del Congreso

Narcoactividad.

el

la

los

de

delitos comprendidos en

la República, Ley contra

3.'18. Operatividad de las medidas sust¡tut¡vas

Es muy ¡mportante destacar que, en las medidas sust¡tut¡vas la correcta ¡nterpretac¡ón

jurídica es básica, ya que de ahí se deriva la operatividad de la medida ¡mpuesta;

cons¡derando que cada una de ellas debe de ser estratég¡camente apl¡cada al caso en

concreto para que cumpla con su objet¡vo. El Juez puede mediante resoluc¡ón razonada

conceder o no medidas sustitutivas de la detención provis¡onal, ya que es éste el

obligado a asegurar la presencia del ¡mputado en elju¡c¡o.
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En el Artículo 264 del Código Procesal Penal, establece la forma en que operan

med¡das sustitutivas:

El tribunal ordenará las medidas y las comunicaciones necesarias para

garant¡zar su cumplim¡ento.

En n¡ngún caso se utilizarán estas medidas desnatural¡zando su finalidad ni se

impondrán medidas cuyo cumpl¡miento fuere impos¡ble.

Se debe de ev¡tar la impos¡ción de una caución emnómica cuando el estado de

pobreza o la carencia de med¡os del imputado ¡mpidan cumplir con dicha

prestación.

Es ev¡dente que la norma procesal penal da los instrumentos necesar¡os para que al

aplicar la med¡das sustitutivas al sind¡cado, el juez no se olvide del objetivo principal

de la m¡smas que es garant¡zar su cumpl¡m¡ento ya que si el sindicado no puede

cumplida automáticamente la med¡da sustitutiva otorgada es ¡noperante es dec¡r

inef¡caz.

La operat¡v¡dad de la med¡da sustitut¡va otorgada es eficaz cuando el juez considera

siempre al momento de emitirla es que esta debe guardar relac¡ón con la gravedad del

delito imputado.

a)

b)

c)
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3.19. Clases de medidas sust¡tut¡vas según el Código Procesal Penal de

Guatemala

Las med¡das sustitutivas vienen enumeradas en el Artículo 264 del Código Procesal

Penal. Al respecto hay que señalar que la lista es tasada, no pud¡éndose inventar

nuevas medidas. Las medidas sust¡tut¡vas que se pueden aplicar a un ¡mputado son:

1o El arrosto dom¡ciliario, en su propio domic¡l¡o o residencia o en custod¡a de otra

persona, s¡n vig¡lancia alguna o con la que el tribunal d¡sponga (¡nciso'1) Pordomicilio,

según la ley civ¡l hay que entender la c¡rcunscripción departamental y por rcs¡dencia, la

casa habitación.

Por ello, al d¡ctarse la medida de arresto domicil¡ado, el juez tendrá que aclarar si el

imputado no puede sal¡r del departamento o no puede salir de su casa hab¡tación.

Por tal razón, se debe ser cu¡dadoso a la hora de solicitar la medida de coerción,

aclarando el f¡scal que t¡po de medida entiende que se debe aplicar. Puede sol¡citarse

que el ¡mputado, además de estar arresiado en su domicilio o en su residencia, sea

vigilado por la autor¡dad policial, con el objeto de asegurar su presenc¡a y evitar su fuga.

20 La obl¡gación de someterse al cuidado o vigilanc¡a de una persona o

institución determinada, qu¡en informará periód¡camente al tribunal (inc¡so 2). Otra

medida de coerción prevista es la de someterse al cuidado de una inst¡tución, tanto
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estatal como no gubernamental o de una persona determinada. La ¡nstituc¡ón se .,

compromete a informar per¡ódicamente sobre el imputado e inmed¡atamente en caso de

fuga. Por ejemplo, en caso de un ¡mputado con adicción a las drogas, podría someterse

al cuidado de alguna ¡nst¡tuc¡ón de deshabituac¡ón.

En caso que la autoridad sea no gubernamental o se trate de una pelsona, está deberá

dar antes su mnsentimiento por escr¡to y comprometerse a informar. Esta med¡da

puede ser muy ut¡lizada en pueblos y las ciudades pequeñas donde es fácil encontrar

iglesias u organ¡zaciones que puedan aceptar el cuidado del ¡mputado y asegurar su

presencia en iuicio.

30 La obligación de presenterse periódicamente ante eltribunalo la autoridad que se

des¡gne (inc¡so 3) Esta medida es comúnmente ut¡l¡zada en otros paises, hab¡endo

demostrado su ef¡cacia. El juez des¡gnará la autoridad ante la que el imputado puede

presentarse, s¡endo, lo recomendable que no se encuentre a mucha d¡stancia de su

lugar de residencia (poÍ ejemplo eljuez de paz).

La per¡od¡cidad de Ia presentac¡ón puede var¡ar según las circunstancia, podrá ser

diaria, semanal, qu¡ncenal, mensual o cualquier otra que se establezca, s¡empre que el

tiempo de presentación tenga por objeto cumpl¡r con ev¡tar el peligro de fuga. Debe

tenerse presente que no debe abusarse de esta medida y debe permit¡rse el normal

desarrollo de la vida del imputado.
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Si b¡en el encargado de controlar la medida es el juez, el fiscal debe recabar

per¡ódicamente ¡nfomación ante la autoridad designada sobre si el ¡mputado cumple

con la medida impuesta en los t¡empos fijados. En caso que cumpla y s¡ se considera

que ha demostrado su voluntad de concurrir cuando sea citado, puede solicitar la

reducción de la period¡c¡dad en la presentac¡ón o ser sust¡tu¡da por otra medidai en

caso que no cumpla y se tema por su fuga, puede solicitarse una med¡da más grave o,

incluso, la prisión prevent¡va, deb¡éndose solic¡tar previamente su aprehensión.

40 La proh¡bic¡ón de salir sin auto?¡zación del país, de la localidad en Ia cual reside o

del ámb¡to ten¡torial que fiie el tribunal (¡nc¡so 4). Este inc¡so ¡ncluye como medida de

coerción el arra¡go (prohibic¡ón de salir del pais) para lo cual se enviarán las

comunicac¡ones pertinentes para evitar su fuga. De la m¡sma forma, la med¡da puede

c¡rcunscribir el ámbito territorial aún más s¡ se cons¡dera oportuno para asegurar su

presencia. Si se pretende que no salga del departamento o del munic¡pio donde reside

asi debe declararse en la resolucjón o en el requer¡miento del f¡scal, de modo que es a

través de ésta med¡da y no del arresto dom¡cil¡ar¡o como se asegura su libertad de

locomoción sólo dentro de un ámbito tenitor¡al determinado. Para asegurar esta

medida, se puede ordenar el secuestro del pasaporte.

50 La proh¡bic¡ón de concurrir a deteminadas reuniones o de visítar ciertos

lugar$ (inciso 5). Esta med¡da puede ser utilizada para ev¡tar el contacto entre el

imputado y la víctima o para ev¡tar que el imputado pueda, eventualmente influenciar

sobre testigos o sobre alguna prueba.
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60 La proh¡b¡c¡ón de comunicaBe con peñ¡onas determ¡nadag, siempre que no se

afecte el derecho de defensa (¡nc¡so 6).Con el m¡smo objeto que la medida anterior, se

prohíbe tomar contacto con personas que resulten impoÍtantes como órganos de

prueba o para evitar nuevos hechos del¡ctivos. Se hace la salvedad, que incluye

también al ¡nc¡so anterior, que no se debe afectar la defensa, por lo que no es pos¡ble,

por ejemplo, evitar el contacto con pos¡bles test¡gos o con su abogado.

7o La prestación de una caución económica adecuada, por el propio imputado o por

otra persona, mediante depós¡to de dinero, valores, constitución de prenda o h¡poteca,

embargo o entrega de b¡enes, o la f¡anza de una o más personas ¡dóneas (inc¡so 7).

La prestación de la caución ec¡nómica puede darse a través de las dist¡ntas figuras

enumeradas en este ¡nciso.

Es ¡mportante destacar que esta caución económ¡ca como med¡da sustitut¡va a la

prisión prevent¡va, debe guardar relación con el patrimonio del imputado, con el objeto

de no tornarla de cumplim¡ento ¡mposible y exagerado con la s¡tuación económica del

imputado. Por ello el f¡scal, antes de sol¡citar la imposición de esta medida deberá

valorar la situación soc¡oeconóm¡ca del sindicado.

El Decreto 32-96 de reforma del Código Procesal Penal, vinculó el monto de la cauc¡ón

al daño producido. Dicha reforma es criticable por cuanto demuestra un error

conceptual, ya que esta med¡da tiene por f¡n asegurar la presencia del imputado en el

75



.

proceso y no la de asegurar responsab¡l¡dades civ¡les. La reparación del daño sé

asegura a través de las medidas coerc¡tivas de carácter real.

El imputado o el fiador, podrán solicitarle al juez el cambio de la caución económ¡ca

füada, por otra de ¡gual valor (Art.269 último párrafo). Por ejemplo, camb¡ar una

hipoteca por un depós¡to de dinero.

En el caso de produc¡rse rebeldía, o cuando el condenado se sustrajere a le ejecución

de la pena, se ejecutará la cauc¡ón de acuerdo a lo dispuesto en e¡ Articulo 270 del

Código Procesal Penal.

Si final¡za el proceso y el imputado acud¡ó a todas las citaciones y no se sustrajo a la

ejecución de la pena, se cancelará la caución y devolverán los b¡enes, conforme al

Atliculo 271.

80 Libertad ba¡o promesa (Art.264 último párrafo). En aquellos casos en los que no

ex¡ste peligro de fuga u obstaculización de prueba, eljuez puede dictar la l¡bertad bajo

promesa.

La libertad bajo promesa no es propiamente una medida de coerción, s¡no que resulta

del carácter excepcional que tienen estas.

Antes de ejecutarse estas med¡das, se levantará un acta conforme a lo d¡spuesto en el

Artículo 265 del Cód¡go Procesal Penal.
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Es importante destacar que las med¡das de coerción no pueden ser desnaturalizadas,

convirtiéndolas en penas antic¡padas o en med¡das de cumplimiento imposible. El f¡scal

debe poner remedio aún s¡n solic¡tud del imputado, a través de los mecan¡smos de

revis¡ón de las medidas de coerc¡ón, cuando observe que la medida de coerción no es

la apropiada para el caso o cuando el ¡mputado ha demostrado su disposición a

presentarse cuando se lo requ¡era.

d) El Art¡culo 264 b¡s

El Decreto del Congreso de la Repúbl¡ca número 32-96 creó a través del Artículo 264

b¡s un mecan¡smo pa.a agilizar la concesión de la medida sustitut¡va de arresto

dom¡ciliario en los delitos cometidos por hechos de tránsito. La medida puede ser

concedida por un notario, juez de paz o por el propio jefe de po¡icía. para la concesión

de la m¡sma, podrá constituirse fiador. Cuando el juez de primera ¡nstancia reciba el

proceso, podrá mantenerla o sustituirla por cualqu¡era de las otras.

Este procedim¡ento ag¡l¡zado no podrá aplicarse en los casos que el inculpado se

encuentre en estado de ebriedad o ¡ntox¡cac¡ón, sin licencia de conducir. s¡n haber

ayudado a la víctima o cuando se hubiere dado a la fuga.

Tampoco podrá acogerse a este procedimiento, el conductor de transporte colectivo.
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3.20. Requisitos para la aplicación de una med¡da susütut¡va según el Cód¡go

Procesal Penal de Guatemala

Las cond¡c¡ones para la aplicac¡ón de una medida sustitutiva son la existencia del hecho

pun¡ble y de ¡ndic¡os suticientes de responsabilidad penal del imputado por una parte y

el peligro de fuga o de obsiacul¡zación a la ¡nvestigac¡ón poÍ otra. Para valorar el peligro

de fuga o de obstacul¡zac¡ón de la ¡nvestigac¡ón hay que recurr¡r a los criterios f¡jados

en la ley en su Artículo 262 (el arraigo del imputado, la pena a imponer, el daño

produc¡do y el comportam¡ento del sind¡cado en el proceso) y 263 (Pos¡bil¡dad de

afectaÍ evidenc¡as o influir en testigos) ya expl¡cados más arriba. Cuando

razonablemente se pueda pensar que la fuga o la obstaculizac¡ón pueda ev¡tarse a

través de alguna medida sust¡tutiva, se preferirá ésta antes que la pr¡sión.

lncluso dentro de las medidas sustitut¡vas se dará prioridad a las menos gravosas

cuando así se puedan cumplir los objetivos señalados. S¡n embargo, como ya se ha

ind¡cado, las medidas sustitut¡vas no podrán concederse en una ser¡e de supuestos

contenidos en el Artículo 264, reformado por el Decreto 32-96. No obstante, de esta

lista ha de exclu¡rse el hurto agravado por haber sido declarado inconstitucional la

l¡mitación de este derecho en esos supuestos.



CAPíTULO IV

4. La caución económica, definición

En primer lugar es de hacer notar que, tanto en la doctrina como en las diferentes

legislaciones del mundo, se le conoce a la caución económica con diversos nombres,

entre ellos están: "f¡anza, fanza carcelera, f¡anza del procesado en libertad, f¡anza de

c¡tas, f¡anza de libertad cond¡cional, fianza de haz, cauc¡ón real, etc". a0 En tal virtud se

puede decir que según la legislac¡ón guatemafteca caución económica es sinón¡mo de

fanza, baio conf¡anza o digno de confianza.

Tomando en cons¡deración lo anterior, la cauc¡ón económica es "La garantía que tiene

como fin asegurar el cumpl¡miento de las obligaciones del que se halla en l¡bertad

prov¡s¡onal, se acordará por el Juez o t¡¡bunal que conoc¡ere de la causa en el m¡smo

auto en que se ponga al procesado en ¡¡bertad provisional, füándose la cal¡dad y cantidad

que se hubiere de prestaf. a1

Del anterior def¡n¡c¡ón se deduce que la caución económ¡ca en mater¡a penal y procesal

penal es la garantía que presta el procesado o sind¡cado en la part¡cipación de una

acción tlpica, ant¡jurídica y culpable para asegurar su presenc¡a en el pro@so segu¡do en

su contra, el cual tiene carác1er temporal mientras se resuelve en definit¡va su situación

.iurídica.

{Sex, FrancEco Montero.ilueve .ncicloped¡a ¡uldica. Pág. 691.' Fenact. Miguel, El proc¿sal p€nal. Pá9. 131
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La caución signit¡ca Ga¡antla, segur¡dad. Se def¡ne también como la seguridad dada p;r

una persona a otra de que cumplirá lo conven¡do o pacfado: lo obligatorio aún s¡n el

concuFo espontáneo de su vofuntad. Como se diio anteriormente caución es sinónimo

de fianza, que cabe constituir obl¡gando bienes o prestando juramento. La cauc¡ón

juratoria, es una obl¡gac¡ón, que una persona contÉe con juramento, de cumplir,

voluntariamente o iud¡cialmente, una cosa.

4.1. Naturaleza jur¡dica

La naturaleza jurfd¡ca de la caución, responde a una neces¡dad de garant¡zar la palabra

empeñada y la s¡mple promesa que anteriormente bastaba para qu¡etar los temores del

acreedor por el conoc¡miento qu€ se tenía en la probidad del deudor y por la confianza

que ¡nspiraba dicho conocimiento, a medida que la v¡da juríd¡ca adquiere mayor

ampl¡tud se hace nec¿sar¡o buscar medios y formas que aseguren el fiel cumpl¡miento

de las convenc¡ones.

La rel¡g¡ón contr¡boyó de alguna manera garantizando los convenios celebrados entre

¡as personas, a través del juramento, que era un pacto sagrado enlre caballeros

compromeüdos a responder de su obligación, por cuya intervenc¡ón se procuraba

imprimir mayor respeto y seguridad en las obligac¡ones, pero llegó un momento en que

dicho vínculo ya no fue bastante para consegu¡r tal objeto y entonces surg¡ó la lJea de

la f¡anza, como garantía ef¡caz con el m¡smo carácter de la caución, en la de una

medida que garantiza la comparecencia delimputado al proceso p€nal que se le s¡gue y

que sustituye la pris¡ón preventiva.
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Por lo que para el sustentante de esta tesis, la caución e@nóm¡ca es de naturaleza

cautelar, pues la l¡bertad es otorgada al imputado bajo condiciones, restr¡cciones y

fomas establec¡d3s legalmente.

Es ¡ndispensable tener claro que: La caución económica es una med¡da sustilutiva, con

carácter de coerc¡ón procesal penal, que tiene como finalidad asegurar la presencia del

sind¡cado sin restingir su derecho de libertad, mediante la impos¡ción de la garantia

económica a cubrir la cual debe de ser fiada de acuerdo al delito cometido y ser

proporc¡onal a la capac¡dad de pago del sind¡cado.

4.2. Regulac¡ón legal

La ley procesal penal la regula en el Artículo 264 numeral 7 del Código Procesal

Penal, Decreto número 51-92 del Congreso de la Repúbtica de Guatemala, nos indica

que la caución económica consiste en garantizar la presencia del sindicado ligado al

proceso med¡ante depósito de dinero, valores, const¡lución de prenda o hipoteca,

embargo o entrega de b¡enes, o la tianza de una o más personas ¡dóneas, para no

restring¡r su derecho de libertad mientras se investiga, durante la etapa preparatoria.

Oe acuerdo con el Código Procesal Penal existen normas que gar:lntizan al sind¡cado

el cumplim¡ento de una cauc¡ón económica impuesta por el juez competente contralor

del proceso inic¡ado en contra del mismo dentro de las cuales destiaca lo preceptuado

en el Artículo 264 del Código Procesal Penal, medianle la cual se puede establecer el

sigu¡enté:
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Constituye que en ningún caso se ut¡lizarán esias med¡das desnaturalizando sú

final¡dad o se ¡mpondrán medidas cuyo cumplimiento fuere imposible; asimismo

estabfece que se deben de evitar la ¡mposición de una cauc¡ón económica cuando el

estado de pobreza o la carencia de medios del imputado imp¡dan cumplir con d¡cha

prestac¡ón. También regula que las med¡das sustitut¡vas acordadas deberán guardar

relac¡ón con la gravedad del delito imputado. En caso de los delitos conlra el

pátr¡mon¡o, la apl¡cación del ¡nciso sépt¡mo de este Artículo deberá guardar una relaciÓn

proporc¡onal con el daño causado.

En elArtículo 269 del Código Procesal Penal, establece con respecto a las cauciones lo

sigu¡ente:'El tribunal, cuando conesponda, füará el ¡mporte y ¡a clase de la cauc¡ón,

decid¡rá sobre la ¡doneidad del fiador, según libre apreciac¡ón de las c¡rcunstancias del

caso. A pedido del tribunal, el fiador just¡ficará su solvenc¡a. Cuando la cauc¡ón fuere

prestada por otra persona, ella asumirá solidariamente con el ¡mputado la obligación de

pagar, sin benef¡cio de exclusión, la suma que el tribunal haya f¡jado. El imputedo y el

f¡ador podrán sust¡tuir la caución por otra equ¡valente, previa autorización del tribunal".

4,3. Principios procesales

Para el autor Eugenio Florián, def¡ne el término princip¡o de la siguiente manera: "Es

una ser¡e de ac{os, coordinados que se conforman para dar forma al proceso, s¡endo

éstos de dos clases: fundamentales o necesarios y secundarios o accesorios". a2

a2Florián Eugenio. Elementos del procGo ponal Pág. 250.
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W¡lfredo Valenzuela def¡ne el término princip¡o procesal de la s¡guiente forma: "El'

fundamento de algo que es lo que se considera como lo primero en una extens¡ón; el

or¡gen o razón fundamental sobre la cual se discune". a3

A) Derecho a la defensa:

El Arl¡culo 12 de la Constituc¡ón Política de la República de Guatemala, preceptúa:

'Nad¡e puede ser mndenado, sin haber sido citado, oido y vencido en un proceso legal

ante un iuez o tribunal competente y preestablec¡do". 4

Es una garantía que ¡imita la arb¡trariedad del Estado, ya que no se puede imponer una

sanción sin haber segu¡do un proceso preestiablecido.

Las consecuenc¡as directas de este princ¡p¡o. son:

. Las condic¡ones que habilitan, para imponer la restricción de los derechos t¡enen que

haber sido establecidas en la ley respecto al hecho que se pretende sancionar.

. Toda sanc¡ón debe de haber s¡do fiada en una sentencia dictada tras un juicio

prev¡amente establecido.

B) Principio de igualdad

Este pr¡ncip¡o es cons¡derando también una garantía constitucional ya que tiene como

propósito velar que en todo el proceso penal se le otorguen iguales oportunidades y

\alenzuela, Wilfredo, Derecho procesal pénal. pág.158.
e 

Const¡tución Política de la república de Guaiemal¿, Pág. 3
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derechos a las partes.

C) Juez imp.rcial independ¡ente

Considerada tamb¡én una garantía constitucional, determina que eliuez al momento de

emit¡r una resoluc¡ón .iudicial no dependa de n¡nguna clase de coerción fís¡ca o

psimlog¡cá que le oblíga a d¡ctar fallo a favor de aquel qu€ no le asiste el derecho.

D) Proporc¡onalidad

Enfocado en la capacidad de pago del sindicado a favor de qu¡en se ha impuesto la

cauc¡ón y en relación a la gravedad del del¡to cuando este fuere de carácter patrimonial,

este principio va de la mano con el princip¡o de legalidad y el de razonab¡l¡dad.

E) Razonab¡lidad

Este pr¡ncip¡o consiste en qu€ los jueces tjenen el deber de Íazonü las resoluciones

emit¡das eñ un proceso, justif¡cando legalmente el po¡ qué de la resoluc¡ón dictada. Así

mismo la razonabilidad constituye: los mot¡vos, los argumentos que se tienen para

detem¡nar y apl¡car la cauc¡ón.

El Artículo 11 Bis, del Código Procesal Penal, sustenta este princ¡p¡o conoc¡do

legalmente como principio de Fundamentac¡ón. (Ad¡cionada por Articulol Decreto 32-96
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del Congreso de la República de Guatemala). Los autos y las sentenc¡as contendrán

una clara y prec¡sa fundamentación de la dec¡sión, su ausenc¡a constituye un defecto

absoluto de forma

La fundamentac¡ón expresará los motivos de hecho y de derecho en que se basare la

decisión, asi como la ind¡cación del valor que se le hub¡ere as¡gnado a los medios de

prueba. La simple relac¡ón de los documentos del proceso o la mención de los

requerimientos de las partes, no reemplazarán en n¡ngún caso a la fundamentación

jurídica.

Toda resolución Judicial carente de fundamentación v¡ola el derecho constituc¡onal de

defensa y de la acción penal.

4.4. La d6naturalización de una noma jurídica

El diccionar¡o jurídim de Ossorio, define la desnaturalización como: ,Alterar la forma,

propiedades o condiciones naturales de algo". para el ¡urisia Montero, Jorge Raúl al

referirse a la desnatural¡zación de la norma jurídica explicá que ,,es apartarse delfn ya

que se desvía de¡ propós¡to original por el cual fue creada'. a5

sMontero, Jorge Raú|. DeGcho proceral ponal, Pág. 4b.
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4.5. Desnatulal¡zac¡ón dé la cauc¡ón económ¡ca

La desnatu€l¡zación o tergiversación de la caución económica, surge cuando el

juzgador al momento de emitirla pasa por alto la finalidad de la m¡sma, así como no

observar sus aspectos suslentadoÍes regulados especialmente en el Cód¡go Procesal

Penal, que dan base de operatividad de la caución económ¡ca ¡mpuesta.

Eljuez desnatural¡za la cauc¡ón económica al quebrantar princ¡pio de proporc¡onalidad

y la finalidad de la med¡da sustitut¡va ya que emite una caución en desproporc¡ón con

la capacidad económ¡ca del proceado, haciendo en este momento ilusorio su derecho

de libedad ya que la hace imposible de su realización, por lo tanto eljuzgador debe de

respetar esfos aspectos fundamentales.

La ley procesal penal no est¡pula que para deteÍm¡nar la caución económica se debe de

tomar en cuenta:

. La capac¡dad de pago del imputado

. La objetiv¡dad de la medida impuesta al momento de deteminar la cantidad a cubrir.

. No se puede desnatural¡zar el fin de la medida ¡mpuesta

. La g€vedad del del¡to en proporc¡ón cuando este es de carácter patr¡monial
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4.6. Creación de un arancel minimo y máx¡mo que regule las cauc¡ones

económicas

Algunos consideran que para otorgar la medida sustitutiva de cauc¡ón económica, lo

primero que debe tomarse en cuenta es la pél¡grosidad del imputado, pues la m¡sma

puede Íesultar un pel¡gro para la consecuc¡ón de los f¡nes del proceso penal, cuando

se sospeche que el sindicado pueda obstaculizar el descubr¡miento de la verdad,

perturbando la investigación, o puede ser que ¡ntente frustrar la apl¡cación de la ley

sustant¡va, poniéndose en fuga antes de cumplir la condena s¡ fuere el caso.

De esta forma afirman, se estará cumpliendo el verdadero f¡n para el que fu€ creada la

medida sustitutiva de caución económica. Entre las circunstancias que se toman para

otorg8r la medida sustitutiva puede ser los s¡gu¡entes:

. Que el peligro de fuga o de obstaculización para la aver¡guación de la verdad,

pueda ser razonablemente evftado por la aplicación de otra med¡da menos grave

para el ¡mputado, el Juez o tribunal competente, de oficio podrá ¡mponerle alguna

o varias de las medidas establec¡das en el Artículo 264 del Cód¡go Procesal

Penal v¡gente.

. No se puede otorgar la caución a procesados reinc¡dentes o delincuentes

habituales.

. Que el del¡to no sea uno de los contemplados en el último párrafo del Artículo

2 del Código Procesal Penalde Guatemala.
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Que el estado de pobreza o la carenc¡a de medios del imputado ¡mpidan

prestación de las mismas.

. Que se ¡mponga la med¡da desnatural¡zando su f¡nal¡dad o que su cumpl¡m¡ento

fuere ¡mposible.

Este requ¡sito no es tomado en cuenta por los señores jueces, debido a que se

encuentran sin una or¡entación legal para fúar el monto a imponer en una caución

económica, dando lugar a que ésia sea f¡jada en forma discrec¡onal, tomando en cuenia

únicamente la gravedad del delito y la situación económ¡ca del sindicado, en una forma

muy supef¡c¡al.

Los iueces, por esa circunstancia han unificado criterios en el sentido de fiiar las

cauciones económicas, no menores de quin¡entos quetzales y en los casos donde los

daños causados por el ¡mputado se puedan cuantif¡car, tomando en cuenta la cantidad

defraudada, como por eiemplo la estafa mediante cheque, robo, hurto, peculado, lavado

de dinero y otros.

Los jueces para otorgar una medida sustitutiva de caución económicá, toman en

cuenta, s¡ son delilos comet¡dos contra el patrimonio, puesto que el bien jurldico

tutelado es la relación económica del hombre con las cosas.

Considero que al fiiar una caución económica siempre se debe tomar en cuenta, lo

establecido en el Artículo 262 del Cod¡go Procesal Penal, en lo relativo a las
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circunstaneias que se toman en cuenta para decidir acerca del peligro de fuga del

procesado, y que as¡mismo, no se aleje de la finalidad a la que fue creado, s¡endo

estas:

- La ¡mportanc¡a del daño resarclble y la actitud que el sindicado o imputado adopta

voluntariamenle frente a é1.

- El comportamiento del sind¡cado o

procedim¡ento anterior, en la medida

persecuc¡ón penal.

- La conducla anter¡or del imputado.

imputado durante el procedimiento o en otro

que ind¡que su voluntad de sometéFe a la

En Argentina, se permite ¡nterp¡etar que para determinar la cal¡dad y centidad de la

cauc¡ón económica, se tendrá en cuenta las caracterfsticas del delito, la situación

personal y la personalidad moral del ¡mputado, y las l¡mitac¡ones para otorgar la

cauc¡ón real, de confomidad con el Artículo 320 del Código Procesal Penal de la

Repúbl¡ca de Argentina. Consideran que m¡entras mayor sea la pena conm¡nada por la

ley para el hecho imputado, la tentación de elud¡r el cast¡go será tamb¡én mayor. Por lo

que se tiene que mntrabalanoeaf con una garantía fue¡te, aun cuando la cauc¡ón,

pueda influir directamente en la fijación mncreta de la pena o ¡nd¡rectamente cuando

gravite en el mayor interés del procesado en elud¡r la acc¡ón de la just¡c¡a.

Es preciso, señalan, valorar tamb¡én las condiciones personales del sujeto excarcelado.

Entre ellos su situación económica deber merecer espec¡ál atención del juez, pués si la
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lranza rmpuesta luese muy elevada, el derecho a la l¡bertad caucionada podría tornarse

ilusorio o se consagraría un od¡oso priv¡legio en favor del ¡mputado r¡co. Enfáticamente

el Cod¡go Procesal Penal argent¡no, dispone: "queda absolutamente proh¡bido füar una

cauc¡ón económica de imposible cumplimiento... " Esta situación, tamb¡én es

contemplada en Guatemala, puesto que se establec€ que "En especial, evitará la

¡mposición de una caución económ¡ca cuando el estado de pobreza o la carenc¡a de

med¡os del ¡mputado ¡mpidan la prestación". a6 Derivado de ello, por motivo de existir

una laguna o vacío legal en el Cód¡go Procesal Penal, en el Artículo 264, con respecto

a los parámetros a observar por parte de los jueces quienes no tienen un fundamento

juríd¡co que sea base para ¡mponer una caución económica al sindicado.

Por lo que considero que debería de exist¡r una norma reguladora que determine los

minimos y máximos de cauciones económicas a ¡mponer dependiendo de la gravedad

del delito que se le pretende sindicar a la persona.

Por ejemplo en el proceso de extradición en la Repúbl¡ca de Méx¡co contÍa el ex

presidente Alfonso Portillo el cual duró 1 año y '11 meses. Rembrar su libertad le tomó

nueve horas y media, luego de cancelar con un cheque de caja la tianza de Un m¡llón

impuesta por el juez Quinto del Ramo Penal, Julio Jerónimo Xtumul; Alfonso Portillo se

le sind¡ca de Pecu¡ado por más de ciento veinte m¡llones de quetzales.

4lvloñtero, Jorge Raú|. De.echo p¡ocesal penal. Pág. 45.
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"La comparecenc¡a (de Port¡llo) es una atenuante a su favor, independientemente de la

forma en la que se produce. No ex¡ste peligro de fuga ni obstaculización a la

averiguación; su presencia desvanece ese riesgo, y además ha acreditado su arra¡go

con los documentos ind¡spensables. Aunado a esto, es una persona de notor¡a

trayectoria y de conoc¡m¡ento del pueblo de Guatemala'47, estos son algunos los

argumentos que ha utilizado el Juez Qu¡nto del Ramo Penal, X¡tumul, en ese tiempo.

'Tres horas bastaron para que el juzgador llegara a esa conclusión, rechazando así la

petición del Ministerio Público de enviarlo a pr¡sión, prevent¡vamente. Tampoco aceptó

el argumento de la Procuradurla General de la Nación de ¡mponerle una fanza que

fuera de acuerdo al monto por el que se defraudó al Estado de Guatemala

Especialistas en el área penal se refirieron al otorgamiento de una med¡da sust¡tutiva al

ex presidente Alfonso Portillo, qu¡en ayer pagó Un millón de quetzales a camb¡o de que

se le concediera la libertad"-a8

César Crisóstomo Barrientos Pe¡lecer, Coautor del Código Procesal Penal, lndica: "a

que la fianza es desequilibrada, pues no t¡ene equiparac¡ón alguna a la responsabilidad

c¡v¡l ¡mputada, por lo que la misma deb¡ó ser mayor. Apunta que el juez debió

percatarse de que Portillo tiene antecedentes de ser alguien que evade al s¡stema de

justicia. Quién nos asegura que no lo volverá a hacer. Ref¡rió que lo más ind¡cado

hubiese s¡do d¡ctarle pr¡sión prevent¡va, o incluso d¡ctarle una caución económica

a7 www. ElPeriodico.com.gt, ocho de octubre de 2010.* 
tbid. ocho octubre 2010.
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acorde al del¡to que se le imputa'{e, con lo cual quedó evidenciado que no existe en

Guatemala, una norma jurídica que podría amparar a jueces para d¡ctar una caución

económ¡ca equilibrada.

Luis Pedro Alvarez Abogado Penal¡sta califica como; una aberración juríd¡ca e¡

otorgamiento de una médida sust¡tutiva, pues hay ind¡cios justificables para pensar que

ex¡ste riesgo de fuga. Se t¡ata de un montaie político-jurldico, muy b¡en fraguado. Las

cauc¡ones económ¡cas deben ser proporc¡onales al monto defraudado, por lo que es

una burla a la c¡udadanía guatema¡teca.

Fredy Cabrera Profesor en Derecho Penal, a su juicio, el delito de peculado, por el cual

es procesado Port¡llo, goza de medida sust¡tut¡va, según lo establece el Cód¡go

Procesal Penal en su Articulo 64. "En estos casos queda a d¡screc¡ón deljuez olorgar la

f¡anza, pues la ley no lo prohíbe"so. lndica que habrá que esperar a ver s¡ se impugna el

fallo del Juzgado Quinto de Primera lnstanc¡a Penal. Al anal¡zar el caso en mención, se

establece que la caución debería de ser de por lo menos un cincuenta por ciento, es

decir, de sesenta millones de quetzales, ya que podemos notar de que el señor Port¡llo

es una persona con varios recursos económicos aunado a la proporción de lo defraudo

al Eslado de Gualemala.

t'tb¡d. ocho octubre 2010.
e códiso proces¿lpena¡. Pás.33
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Otros casos

a) El ex vicepresidente Gustavo Esp¡na, salió al país Costa Rica después de que se

produjera el golpe de Estado del veint¡c¡nco de mayo de mil novec¡entos noventa y tres,

junto a Jorge Serrano. Regresó alpa¡s en el año de mil novecientos noventa y cinco. Se

le inició proceso por violac¡ón de la Constituc¡ón. El veintidós de jul¡o de m¡l

novecientos novenia y siete, un tribunal le impuso multa de siete mil trescientos

quetzales, equivalentes al pago de cinc¡ quetzales durante cuatro años, con esto se

denota que la caución económica es demasiado injusta hasta ciefo punto ya que no

está acorde a la s¡tuac¡ón económ¡ca del entonces ex presidente y vicepresidente de la

Reprlblica de Guatemala.

b) El ex vicepresidente Juan Francisco Reyes López fue deten¡do el ve¡ntiocho de julio

de dos m¡l cuatro. Se le seña¡a de intentar apropiarse de un terreno propiedad del

Patronato Ant¡alcohól¡co. Recobró su libertad en d¡ciembre de ese año, luego de

cancelar una fianza de un millón de quetzales. Se establece nuevamente que la

caución económ¡ca impuesta por el juzgador no está basada en un parámetro

balanceado ya que lo pagado no es acorde a lo que se le s¡ndica.

c) La resoluc¡ón emitida por la Sala Segunda de Ia Corte de Apelaciones del Ramo

Penal y que reduce de c¡nco m¡llones a cuatro m¡llones la caución económ¡ca

¡mpuesta por la Jueza Octavo de Primera lnstancia Penal, Licenciada Marta S¡erra, al

Ex ministro de la Defensa, Eduardo Arévalo Lacs, ha generado múlt¡ples reacciones.
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Porque perm¡te privilegiar s¡n mayor fundamento a ciertos ex func¡onarios para que

puedan ser benef¡ciados con una medida sustitutiva. Fueron los magistrados de la Sala

en mención quienes adv¡rtieron que dicha medida está por debajo de la cantidad de

C¡ento ve¡nte m¡llones, defraudada a la Cartera m¡l¡tar cuando era dirig¡da por el

s¡nd¡cado.

La Presidenta de la Sala, Mag¡strada Thelma de¡ C¡d, explicó que la resolución que

favorece al mil¡tar retirado fue por mayoría y no por unan¡midad, pues ella razonó su

voto, al creer que no han variado las circunstancias que mot¡varon la impos¡c¡ón de la

medida, 'los mag¡strados no teníamos elementos para decir cuatro, tres o ün millÓn',

af¡rmó.

Lo ún¡co que acreditó Arévalo Lacs fue la existencia de cuentas por pagar,

ev¡denc¡ando su dificultad para cancelar la multa. "A la luz del numeral 7 del Artículo

264 del Codigo Procesal Penal, hay alternat¡vas para cumplir, como hipotecas,

embargos, flanzas e ¡ncluso por med¡o de la promesa de dos personas ¡dóneas", düo

Del Cid.

d) La Sala Tercera de la Corte de Apelaciones del Ramo Penal resolv¡ó aumentar la

cauc¡ón económica ¡mpuesta como medida sust¡tutiva de seiscientos mil quetzales a un

mlllón de quetzales a Napoleón Rojas, procesado por e¡ desvío de C¡ento veinte

m¡llones de quetzales en el Estado Mayor Presidencial. Pero ese aumento es muy

poco si se toma en cuenta los cientos veinte millones de los que se le s¡ndica al ex
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func¡onario es cas¡ un cero punto ocho por c¡ento, por lo que a mi cr¡terio debería de ser

de un cincuenta por c¡ento.

Rojas fue asesor de seguridad del ex pres¡dente Alfonso Portillo, y quedó ligado a

proceso por el delito de encubrim¡ento propio por orden del juez Mar¡o Naiarro, quién

estaba a cargo delJuzgado Qu¡nto de Pdme€ lnstanc¡a Penal.

As¡mismo, la Sala p¡d¡ó que la v¡vienda de Rojas sea v¡gilada, deb¡do a que la Fiscalía

Especial de la Comisión lnternac¡onal contra la ¡mpun¡dad en Guatemala índicó que

habia peligro de fuga.

e) Caso de Cristha Casteñ€da sobrina de Sandra Torres

El caso dio inició por una denuncia de la Superintendencia de Bancos, en la cual se

señalaba que Cristha Castañeda y su hermana María Marta recibieron en sus cuentas

bancarias personales grandes cantidades de d¡nero provenientes de la municipalidad

de la Democrac¡a, departamento de Huehuetenango quienes sirv¡eron como

tramitadoras de préstamos para la construcción de obra pública, la cual nunca se

realizó y esos fondos eran proven¡entes de la comuna del mencionado mun¡cip¡o de

Huehuetenango.
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Las autoridades de Guatemala detuvieron a una sobrina de la ex primera dama Sandra

Torres, acusada de lavado de d¡nero y estafa, m¡entras que la madre y una hermana de

la arrestada están prófugas. El mismo juzgado que ordenó la detención de la madre de

Chr¡sta, Gloria Torres, hermana de la ex esposa del presidente Álvaro Co¡om, y de su

hermana Marta María Casteñeda Torres.

Comis¡ones m¡llonarias, según expediente del caso. En abril de 2006 el alcalde de

Sayaxché, Lu¡s Alberto Navarijo (UNE), ordenó una tÍansferencia para pagar Q640 mil

a Christa Castañeda, con lo que endeudó a la comuna por Q10.3 millones. Se

edificaría un centro comercial. Ahora una constructora y el Fondo de Desarrollo

Guatemalteco son investigados.

La m¡sma sobrina de la entonces primera dama, Sandra Torres --consta en el

expediente- rec¡bió Q450 mil de la municipal¡dad de Olopa, Chiquimula, por haber

tramitado un préstamo de Q4 millones 900 m¡|. En este caso figuran su hermana Marta

y el ex alcalde de La Democracia, Franc¡sco Hidalgo Argueta.

En pago por sus serv¡cios de asesoría para un préstamo de QO m¡llones, de la cuenla

170-13090-742 de un banco del sistema, sal¡ó un cheque a nombre de Marta

Castañeda por Q600 mil.

El expediente incluye a la municipalidad de Comapa, munic¡pio del departamento de

Jut¡apa, entre las que entregaron d¡ne¡o a la h¡ja de Glor¡a Torres, luego de ¡ntervenir

en la obtención de otro préstamo.
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El 14 de octubre de 2002, fue inscrita la empresa Af¡nsa -de Castañeda Torres-, que el

I de mayo de 2006 em¡tió una factura (Q500 mil) por servicios de asesor¡a f¡nanciera.

Se invest¡ga una cuenta bancar¡a de Afinsa, a causa de que María Marta -responsable

legal- expid¡ó un cheque por Q100 mil a nombre de su hermana Chr¡sta Eugenia,

capturada el treinta de noviembre de dos mil once.

El secretario general del Ministerio Público (MP), Mynor Melgar, precisó que ¡a

detenc¡ón de Chr¡sta Castañeda Torres en una residencia en el sur de la cap¡tal

guatemalteca fue ordenada por un tr¡bunal a pet¡c¡ón de la F¡scalía de Lávado de

D¡nero

El juez de Paz de Turno, Roberto Motta, ordenó pasadas las 14:30 horas remit¡r a la

pr¡s¡ón de Santa Teresa, zona 18, a Christa Eugenia Castañeda Tones. Fue capturada

la mañana del día tre¡nta de nov¡embre de dos m¡l doce, en su residencia s¡tuada en

la zona 1'l cap¡talina, de donde su mamá, Gloria Torres, y su hemana Marta Maria, si

lograron burlar los operat¡vos del Ministerio Público y la Policía Nac¡onal C¡v¡l. La fiscal

general del M¡nisterio Público, Claudia Paz, afirmó que Gloria, Marta María y Christa

Eugenia formaron una red de defraudación a nivel municipal.

Luego de pesqu¡sas de la lntendencia de Verif¡cación Especial (lVE) y la Fiscalia

Contra el Lavado de Dinero (FLD), se pidieron sus órdenes de aprehens¡ón por los

delitos de, lavado de d¡nero y caso especial de estafa. La Fiscal del Ministerio Público

resaltó que el caso está en reserva. No obstante, se indicó que hay entre 10 y 17
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personas ¡nvolucradas en esta red. En el¡a se ¡ncluye ex func¡onar¡os y ciudadanos

comunes.

Comis¡onés por Q2.2 m¡llones. La Fiscalía contra el Lavado de D¡nero y la

lntendencia de Verificación Especial comprobaron "movim¡entos sospechosos" en las

cuentas bancar¡as de las tles mujeres hasta por un monto de dos millones dosc¡entos

mil quetzales.

De acuerdo con la invest¡gación se trataría del d¡nero obtenido por las s¡ndicadas

med¡ante el pago de comisiones derivadas de gestionar unos cuatro préstamos para

municipalidades.

Las aver¡guac¡ones ot¡c¡ales descubrieron que Gloria, María Marta y Christa v¡eron

facilitando elfraude en al menos cuatro alcaldías que avalaron esas transacciones. Se

trata de las adm¡nistraciones edilicias de La Democracia, departamento de

Huehuetenango; Sayaxché, departamento de El Petén; Comapa, departamento de

Jut¡apa, y Olopa, departamento de Ch¡qu¡mula.

4.7. Reformas al Artículo 264 del Cód¡go Procesal Penal

La reforma que propongo quedaría así:

Artículo 264. Sust¡tuc¡ón. S¡empre que el pel¡gro de fuga o de obstacul¡zac¡ón para la

averiguac¡ón de la verdad pueda ser razonablemente ev¡tado por apl¡cac¡ón de otra
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medida menos grave para el imputado, el juez o tr¡bunal competente,

imponerle alguna o varias de las siguientes med¡das:

Z) La prestación de una caución económ¡ca adecuada al porcentaje, dependiendo a la

gravedad del del¡to imputado al sindicado y cuando sea inferior a un millón de

quetzales, este últ¡mo, a considerac¡ón del juez contralor, si es benefic¡ado con la

medida sustitutiva de caución económica, previo a ordenarle su l¡bertad condic¡ona¡,

deberá depositar en la tesorería del organismo jud¡cial, el ve¡nt¡cinco por ciento de lo

defraudado al Estado de Guatemala, es dec¡r una cuarta parte del valor total estimado a

que asc¡enda la gravedad del delito; si sobrepasa el valor de un m¡llón de quétzales, la

med¡da sustitutiva de cauc¡ón económ¡ca, deberá de ser el cincuenta por ciento de lo

defraudado al Estado de Guatemala, es dec¡r la mitad del valor total est¡mado a que

asc¡enda la gravedad del de¡ito, la cual puede ser a través del propio ¡mputado o por

otra persona, mediante depósito de dinero, valores, constitución de prenda o hipoteca ,

o la fianza de una o más personas.

La med¡da sust¡tutiva de caución económica acordada deberá basarse en el porcentaje

detallado en el numeral siete del presente Artículo, atendiendo a la relación con la

gravedad del del¡to impuiado. En caso de los del¡tos contra el patrimonio, la aplicac¡ón

del ¡nc¡so séptimo de este artículo deberá guardar una relac¡ón proporcional con eldaño

causado-
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Cuando lo defraudado sea a una persona part¡cular, el lit¡gio deberá ser vent¡lado eñ

vía correspond¡ente, ya que en este trabajo únicamente, se ¡nvest¡gó y se trabajo,

sobre los b¡enes y patrimonio del estado.

100



CONCLUSIONES

1. El Organismo Legislativo, no ha emitido una reforma al Código Penal

guatemalteco, para que jueces de pr¡mera ¡nstanc¡a penal, tengan un cr¡terio

jurisd¡cc¡onal conjunto sobre la aplicación de un arancel que regule un minimo y

un máximo sobre las cauciones económ¡cas como med¡das sustitutivas al

momento de deliberar sobre la s¡tuación juríd¡ca del s¡ndicado.

2. No existe ninguna in¡ciat¡va de anteproyecto de ley que regule un arancel a la

caución económica estipulado en el Articulo 264 del Cod¡go Procesál Penal y

que permita apl¡car el principió de igualdad, acorde a un arancel previamente

establec¡do acordando un mín¡mo y un máximo y tomando en cuenta la situación

económica del imputado.

3. El M¡n¡sterio Público, como órgano de investigación de los delitos, no aporta en su

momento procesal la capacidad económica del ¡mputado, para que el juzgador

tomando en cuenta esa capacidad imponga una medida sustitutiva y no dicte

cauciones emnóm¡cas, no amrdes a la gravedad del delito del imputado n¡ a su

capacidad económica.
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RECOMENDACIONES

1. Por medio del Organ¡smo Leg¡slativo, legisle o ad¡c¡one al Artículo 264 del

Código Procesal Penal una reforma, relacionado cauc¡ón económica, de manera

que se f¡je a un arancel minimo o máximo, tomando en cuenta la s¡tuación

económ¡ca del acusado y la magnitud del delito, o bien el daño ocasionado al

Estado de Guatemala.

2. La Univers¡dad de San Carlos de Guatemala, la Corte Suprema de Jústicia y la

Procuraduría de los Derechos Humanos, deben de presentar anteproyecto de

ley, para que se promueva una reforma al Artículo 264 del Código procesal

Pena¡, que preceptúe y establezca un arancel mínima o máxima para ¡a

¡mposic¡ón de una cauc¡ón económ¡ca.

3. El Minister¡o Público, debe aportar pruebas a los jueces de primera instancia

penal, que demuesten la situación económ¡ca de una persona s¡nd¡cada de un

delito y que será benef¡ciada con una caución económica como medida

sustitut¡va a la prisión prevent¡va para que puedan imponer una caución

económica acorde a la gravedad del del¡to imputado.
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